
CIRCULAR Nº 009-2025-CE- GOB.REG-HVCA 
PROCESO DE SELECCION 002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA 

PARA 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

: Empresa Privada supervisora interesadas en el PROCESO DE 
SELECCIÓN 002-2024-CE/G.R.HVCA- SEGUNDA CONVOCATORIA cuyo 
objeto es la contratación de la Entidad Privada Supervisora-EPS encargada 
de la supervisión del proyecto de Inversión con CUI: 2414956 

: Comité Especial Reconformado por R-GG. R Nº046-2025/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 29 de enero del 2025 

: ABSOLUCION DE CONSULTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 002-
2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA 

: ACTA DE SESIÓN N°009-2025 

: 14 de mayo de 2025 

El Comité Especial conformado por Resolución Gerencial General Regional N. 0 046-
2025/GOB.REG-HVCA/GGR de acuerdo a lo establecido en el artículo 34.4 del Reglamento de la 
Ley Nº29230, aprobado por Decreto Supremo Nº210-2022-EF y modificatorias (en adelante, 
Reglamento de la Ley Nº29230), pone en conocimiento a la Entidad Privada supervisora 
(CONSORCIO) Interesadas del PROCESO DE SELECCIÓN 002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA 
CONVOCATORIA para la selección de la Entidad Privada Supervisora (O CONSORCIO) cuyo 
objeto es la contratación de la Entidad privada supervisora del proyecto de Inversión con cui 
Nº2414956; que comprende la supervisión de la obra, por un valor referencial de S/ 5'507,967.29, 
el siguiente proyecto: 

Nº CUI Nombre del proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

1 2414956 EDUCATIVA "LA VICTORIA DE AYACUCHO", DISTRITO DE ASCENSIÓN -
PROVINCIA DE HUANCAVELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Los integrantes del comité de selección, considerando que habiendo absuelto las consultas y 
observaciones en merito a la mediante la CARTA Nº333-2025/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 07 de mayo del 2025 emitida por la Oficina de supervisión y Liquidación,, 
del proceso de selección Nº002-2024-CE/GR.HVCA y Acta de Sección Nº09 ; conforme 
al numeral 34 , literal 34.1 del Reglamento de la ley de OXI , y que por unanimidad se 
acuerda apro~ la circular Nº09, por lo cual se adjunta al presente: 

Sin otro en paJ ic lar, hacemos propicia la ocasión para expresarles nuestra estima personal y 
firmando to 1 . miembros del Comité de Selección en señal de conformidad. 

I -
1 ANYAIPOMA ING. A7 0 FO ~IQUE ALMONACID ORDONEZ 

1 ÉR MIEM_BRO TITULAR 
COMITE ESPECIAL 

1 

CPC. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIAN 
200 MIEMBRO TITULAR 

COMITÉ ESPECIAL 



ACTA DE SES ION Nº009-2025 (ABSOLUCION DE CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES) 

P.S. Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA 

En las instalaciones de la oficina de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional de Huancavelica, con la participación de los integrantes del comité Especial 
encargados de la organización y conducción del proceso de selección Nro. 002-2024-
CE/G.R.HVCA -SEGUNDA CONVOCATORIA de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA 
del proyecto priorizado "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA "LA VICTORIA DE AYACUCHO", DISTRITO DE ASCENSION -
PROVINCIA DE HUANCAVELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI N.0 

2414956, el comité reconformado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº046-
2025/GOB.REG-HVCNGGR, habiendo sido citados oportunamente y siendo las 10:30 
a.m. de fecha 14 de mayo del 2025; se da por iniciada la sesión del comité especial de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 32º literales 6 y 7; y el numeral 34º, literal 34.1, 
artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Oxl. 

La sesión se desarrolló con los siguientes miembros: 

MIEMBROS CARGO EN EL COMITE DNI 
Presidente 
1 er Miembro titular 

CPC. Eduardo Zósimo Contreras Fabian 2do Miembro titular 

Los integrantes del Comité de selección, habiendo recibido la CARTA Nº333-
2025/GOB.REG.HVCNGGR-ORSyL, de fecha 07 de mayo del 2025 emitida por la Oficina 
de supervisión y Liquidación, el cual contiene el pliego de absolución de consultas y 
observaciones, formuladas por los siguientes participantes: 

► EVELYN KARITO PORTAL HILARIO 
dominium.cycsrl@gmail.com 

► DALANIA CANGO CORO 
peru.licitaciones@ug21.com 
peru@ug2l.com 

► CESAR FERNANDO TAPIA JULCA 
consultor.myt@gmail.com 

► ANDRES GUILLERMO ARCE BARRETO 
andresarceb3011@gmail.com 

► RAUL TUPAR BEJAR 
rtp20b@gmail.com 

► CARLOS ANTONIO CONDEZO SUAREZ 
consultor.condezo@gmai l.com 

► CHRISTIAN ROBERTO ALVAREZ PAITAMPOMA 
crap. licitac iones@gmail .com 

► ANA CONSUELO CISNEROS IBANA 
anacisneros22l3@gmail .com 

De acuerdo al calendario, los postores registrados como participantes, en esta oportunidad 
formularon consultas al proceso de selección Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA -SEGUNDA 
CONVOCATORIA de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA que contiene un informe 
aclaratorio respecto al pronunciamiento técnico sobre consultas y observaciones en la que 1 
se ha modificado el valor referencial conforme a la RESOLUCION GERENCIAL 
REGIONAL Nº061-2025/GOB.REG.HVCNGRI, de fecha 06 de mayo del 2025, las mismas 
que son evaluadas, verificadas por el comité y por unanimidad acuerdan ABSOLVER 
LAS CONSULTAS Y OBSERVACIONES del presente proceso y aprobando del 

.. CIRCULAR N°09 por lo que se procede a publicar a través de la página web de la entidad, 

PAYA/CE/Nchg 



comunicar a Proinversión para su publicación en la página web de Proinversión y notificar 
a los participantes registrados a través de su correo electrónico, de acuerdo al cronograma 
del presente procedimiento de selección : 

Etapa Fecha 

Convocatoria y publicación de Bases El 02 de enero del 2025. 

Presentación de Expresiones de Interés y Registro de Del 03 de enero el 2025 Hasta el 13 de enero del 
Participantes (1) 2025. 

Del 03 de enero del 2025 Hasta el 13 de enero del 
2025 

Presentación de consultas y observaciones a las 
En mesa de partes o la que haga de sus veces de la 

Bases (2) 
entidad ubicada en Jr. Torre Tagle N 336 

Mañana de 8:00 a.m. a 1 :00 p.m. y Tardes de 2:30 
p.m. a 5:30 p.m. 

Absolución de consultas y observaciones a las Bases Del 14 de enero del 2025 Hasta el 14 de mayo del 
(3) 2025 
Integración de Bases y su publicación en el Portal 

15 de mayo del 2025 
Institucional (4) 

26 de mayo del 2025 
En la oficina del Comité Especial Jr. Torre Tagle N 

Presentación de Propuestas (5) 
336 - en la oficina de la Gerencia Regional de 

Infraestructura (GRI) ubicada en sótano de la sede 
del Gobierno Regional de Huancavelica - Cercado de 

Huancavelica; a las 8:30 a.m. - 9:30 a.m. 

Evaluación de Propuestas (6) 
Del 27 de mayo del 2025 Hasta el 30 de mayo del 

2025 
02 de junio del 2025 

Resultados de la Evaluación de las Propuestas y En: En la oficina del Comité Especial Jr. Torre Tagle 

Adjudicación de la Buena Pro (7) 
N 336 - en la oficina de la Gerencia Regional de 

Infraestructura (GRI) ubicada en sótano de la sede 
del Gobierno Regional de Huancavelica - Cercado de 

Huancavelica; a las 8:30 a.m. 

Consentimiento de la Buena Pro (8) 12 de junio del 2025 

Suscripción del Convenio de Inversión entre la 
13 de junio del 2025 

Entidad Pública y la Em 1:>r\esa Privada o Consorcio (9) 

' 
Posterior a lo expue 
DE SECION N°Ora 

;tQ_, el comité especial dio por terminada la sesión, y suscriben el ACTA 
, s ñal de conformidad , siendo las 4:30 p.m. del mismo día. 

, 1 (_ 
• 11 / ., 

fjo-±:JJ \ ,y / I u ¡..___.., 

ING. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA 

PRE IDENTE 
ORDONEZ 

7-0LFO / Nor6:UE ALMONACID 

ER MIEMBRO TITULAR 
COMll É ESPECIAL 

11" COMITÉ ESPECIAL 
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CPC. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIAN 
2DO MIEMBRO TITULAR 

COMITÉ ESPECIAL 2 



CITACIÓN 

SEÑOR (a): ING. ADOLFO ENRIQUE ALMONACID ORDOÑEZ, considerando que mediante 
Resolución Gerencial General Regional N. 0 046-2025/GOB.REG-HVCNGGR se le designa como 
Primer Miembro Titular del Comité Especial Reconformado para la organización y conducción 
del proceso de selección Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA de la 
ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA del proyecto priorizado "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA "LA VICTORIA DE 
AYACUCHO", DISTRITO DE ASCENSION - PROVINCIA DE HUANCAVELICA -
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI N.º 2414956; considerando que habiendo 
publicado el proceso selección Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA- segunda convocatoria; conforme 
numeral 34, literal 34.1 , artículo 59 del Reglamento de la Ley 29230 de Oxl ; se le cita para el 14 
de mayo de 2025 a las 10:30 am, para evaluar las consultas y observaciones del proceso de 
selección Nº002-2024-CE/G.R.HVCA. 

Huancavelica, 13 de may 

RECIBIDO 

ING.PAVEL ALDO P I ANYAIPOMA 
------ - -~~- ----¡~---~-

PRESI ENTE 

COMITÉ r PECIAL 
/V)ol::?--62 °I 

NI : ...... . .. .... .. ... .. . ... .. . 



CITACIÓN 

SEÑOR (a): CPC. EDUARDO ZOSIMO CONTRERAS FABIAN, considerando que mediante 
Resolución Gerencial General Regional N°046-2025/GOB.REG-HVCNGGR se le designa como 
Segundo Miembro titular del Comité Especial Reconformado para la organización y conducción 
del proceso de selección Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA de la 
ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA del proyecto priorizado "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA "LA VICTORIA DE 
AYACUCHO", DISTRITO DE ASCENSION - PROVINCIA DE HUANCAVELICA -
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI N. 0 2414956; considerando que habiendo 
publicado el proceso selección Nro. 002-2024-CE/G.R.HVCA- segunda convocatoria; conforme 
numeral 34, literal 34.1, artículo 59 del Reglamento de la Ley 29230 de Oxl; se le cita para el 14 
de mayo de 2025 a las 10:30 pm, para evaluar las consultas y observaciones del proceso de 
selección Nº002-2024-CE/G. R. HVCA. 

ING.PAVEL A I ANYAIPOMA 
E 

COMITÉ ESPECIAL 

RECIBIDO 

FIRMA 

DNI: ..... . .. . ... .... ........ .. . 

HORA: .. ...... . ...... ... ..... . . 



".;Uio áe [a recuperación y consoúáación áe [a economía peruana" 

GOBI ERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA 

ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

PROCESO DE SELECCIÓN N º002-2024-CE/G.R.HVCA-SEGUNDA CONVOCATORIA 

~1ª$0b.®ION QE CQ_Ñ,§y"L TAS y OBSE.RYÁCIONES AL PARTICIPANTE DOMÍÑIU:~ 
~.QÑSTRUCTO~ÉS Y COÑS~LTQ.~ES SRL. 

1, ··-··-·-••'--••·--·· ~ . ··--·----- ·····-·-------i 
¡Se solicita at comítE':, contirmsr cual es et pléno total par;_¡ la presenti~ convocatoria donde 
!se estnblece en el numeral 1.6 PLAZO or-:: f>REST/.\C!ÓN DEL SERVICIO con un rntnl de no 
!días calendario; y en et numeral 8.2 Plazo Contractu,:l qucJ estabtece para et Scrvín/o d(~ 
1

Super1lsíón de 7:W cHas calendario y necepción y Uquidaci6n de 102 días calendado. Es por¡ 
eso qua se solicita la corrección y establecer et plazo to tal para ta siguiente convocatoria. l ·--,-........ ----~··,, ... _ .. ___ . __ .... ________________ ----... - .. _ .. . ..__. .......... ___ -~ 
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

En atención a la consulta planteada, se le aclara que el plazo de prestación de servicio es 
de setecientos cincuenta (750) días calendarios, mismo que es contabilizada a partir del 
inicio de· ejecución física de obra hasta la aprobación de su Liquidación o que esta queda 
consentida, el plazo de prestación de servicio esta disgregada en el siguiente orden: 

o 720 días calendarios para la supervisión de obra. 
o 30 días calendarios para la liquidación. 

Por lo tanto, se acoge la consulta y se corrige el plazo de prestación de servicio en todos los 
extremos de los términos de referencia y las bases administrativas del procedimiento de 
selección. 

SE? soUcitn al cútnlte, confirrnar que ta recepc1on esta cc)rnprendicla on l::i Ewpn de 
Superv¡sió:1 el .• Óbra y no r. la Liquidac.ón de Obra, oond€ la recepción está vinculf,do a lo 
supeNisíó I y no a la liquidación. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

Se aclara que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el proceso 
de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento, por lo que en aras de promover 
información se acepta en las bases administrativas la modificación de los términos de 
referencia respecto al plazo de ejecución en los siguientes términos. 

( 
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''.íliio áe [a recuperación y consofráación áe [a economía peruana" 

GOBIERNO REGIONAi. DE 

HUANCAVELICA 

...• ,;, · 

Descripción Plazo en días calendarios 

Supervisión Obra 720 

Liquidación 30 

PLAZO TOTAL 750 

Así también se suprimirá el párrafo siguiente: La Entidad Privada Supervisora podrá realizar 
su o.tena con r9!a.ción a 1~ recepción y liquidación de la o~ra h(!sta un máximo deJ 6% del 
valqr referencial. Pr ecisar además que la liquidación con$iste e,:i 19 liquidación de COIJ~Ultoría 
de obra. 

¡Para !os Requisitos pnra !a Sllscripción det contrato de supervisión, se solícita al com:té 
t~oprimir la so!ic!tl!Cl de " ... , copia legalizada de los poderes vig,:1ntr,s regí$trndos de los 
rnpresirntant8s legotos de las empresas p, ·vadns que lo im:EWDn, ... "; puesto que el 
clocumento es entregado vía web y con código QR dEi vmificación, constatando ta vi:miclda<l¡ 
del docu·nento emitido por la entidélcl cornpEitenta SUNARP. ¡ 

---····-·--······--------------- . 
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

En aras de promover la transparencia se excluye la exigencia respecto a la vigencia poder 
. debidamente legalizada, puesto que este puede ser tramitado virtualmente y cuenta con el 
, código de verificación electrónica. 
1 

' .. -·-·----·····----·--··- ---·-- --------·--·-·- ··-·- ···--··¡ 
ISe solicita al comHé, para la etapP.1 d(? INTEGRACIÓN DE LAS BASES Y PUBUCAC!Or,J or.:' 
jtA MlSM/\, adjunr:<1r l3 e~;tructurct de costos legible. p;ir?- así poder formular nuestr; 
!propuesta ecorión,ie,a, así mismo porn la prr.senta:.:: lón d 1:i los documentos para !a 
1Suscrípci611 de C(.\ntr,;ta, en caso de obtener ta buena pro. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

En aras de promover la transparencia del proceso de selección , se adjunta al presente la 
estructura de costos por la supervisión del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA VICTORIA DE AYACUCHO, DISTRITO DE 
ASCENSIÓN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES 2414956. El cual comprende de lo siguiente: 

Se adjunta al presente la estructura de costos. 

COMITÉ ESPEClAL 
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')Uio áe [a recuperación y consoEiáación áe [a economía peruana" 

GOlllERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA 

En (?íaS d~ dar al prnceso una m.iyor pluralidad de postores y ampliar La competencia libro 
Y eficaz C:-ct prcceso se soticitn at comite que t.e ~1mplié ta definición de cbrns simí(ares a lo 
s;guiante: construcción y/o adE:cuación y/o m1:1Jcramiento ~1/0 sustitución y/o ornpti8dón 
y/o rellJbiii tJción y/o reconstrucción y/o saldo de obra y/o equipa niento ,¡io tti 
combinación de cualquiera de esta.s en la s1,.1pe!'Vistón d1.! eJ(?cur.:lón de: lníroestructura 
educatcvn (inic ia!, primaria, secundaria, univernidades) y/o edificios prív"ldos {entidades 
b,rnGari<1s, fín.;lncimos, oficinas administrativas, cen~ros comerc!ale!i, centros hoteleros, 

_ e ,;; .. " hot1~tes) y/o Infraestructura ¡zubernamentotes y/v s~des institucionales públicas y/o 
1)-'''ts e:,~~ privadas {pa(ocios munlcipa!es, penitenciarias, r-1cspitat.es, polictínfcos, dínicas, 
(5 r:·· . . -J', establecimientos de salud, puestCts de salud, ,,entro~, de sa lud) y/o edificios l'l1t:HifarniUares 
. co;;"1 , •.• • , .! . h y/o v:viend.as sean pliblicfü, y/o privadas. Ta nto pma e( ANEXO C, ANEXO O y ANEXO F en 

,s.v Á- / la acreditación ele lo EXPERJENCIA DEL POSTOR V acreditación de los PROFESIONALES, 
~Ne; V~ - ---···-······- -·----···· ··--··•"'··· . 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

Siendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para su 
definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 
a la que se convoca, en ese sentido SE ACOGE PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN, 

~'(:; 
1 

. RfG:~1-. entendiéndose que se aceptará como obra similar ADECUACIÓN. Cabe precisar que, si bien 
.· 

0 rJ.:t g
1
~
0 

\ ·\ el postor solicita la incorporación de equipamiento y/o saldo de obra, esta no se asemejan 
.. e~º~}~ ) Ja la naturaleza del proyecto; por otro lado, se precisa que el objeto del presente 
~~~ t --:'// procedimiento de selección es la supervisión en la construcción de una institución educativa 

,v. ~:!:-;.>,•' de nivel secundario, ergo, la definición de obras similares en la consultoría de obra, deben 
guardar relación con lo indicado anteriormente, por lo tanto NO SE ACEPTA la incorporación 
en todos los contextos respecto a la intervención de universidades, edificios 
privados(entidades bancarias, financieras, oficinas administrativas centros comerciales, 
centros hotelarios, hoteles), infraestructura gubernamental, sedes instituciones públicas y/o 
privadas (palacios municipales, penitenciarias, policlínicas, clínicas), edificios 
multifamiliares y/o viviendas. Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más 
ventajosa para satisfacer el interés público, se admite en las bases administrativas, lo 
siguiente: 

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes La construcción 
y/o adecuación y/o reconstrucción y/o remode/ación y/o mejoramiento, y/o 
implementación y/o ampliación y/o sustitución y/o creación y/o rehabilitación, o la 
combinación de los términos anteriores de: proyectos de infraestructura educativa, y/o 
centros educativos de nivel inicial, nivel primario o nivel, secundaria, básica regular o 
especial y/u oficinas registra/es y/o establecimientos de salud en general en instituciones 
públicas y/o privadas. 

COMlTÉ ESPECIAL 
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''.ít.iio áe (a recuperación y conso[iáación áe (a economía peruana " 

GOBIERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA 

!En s C!H o· r ~! , ~•ro.., •.,o t;~; m;:or p !tJ ici c-n-:.Í1 1b -=l 
y !ic a:>- col proc so p r J Pl SUPERVISOR DE f3 • :;f;' to c it o mp ll~r :1:, 
e>.perh:r.ci' ' O!TO J(:F : OE EQUIPO DE SUP ... RV SlON Y/O fiES.D . Jr-
0...,RA en · de .J1. e n: lnfr . C!:~truct · {1 1i:f i, prlr .. 
St! C í'dn · :1, S} y.'r,1 s i'.' do:. (1.: n 6 1s, (manci 
041c:n,.,!: rn1 ccnuos le:, , e .ntros €;L ~} y/o 
f, 1 t JCIOrD t /o p VJ c·os mun¡cip. v,.:: r\ s. hosp · 
p e i'ni_r)';, b' .cin íc :1 lorl. PU"Stc,s , ce"itrCs d· $.. ud} y/o 
C ,CiOf. rno o· vi •I: n púbtlc:~S y/e pov.- Torito p .... r::i rt ANEXO C, 

:xo O y ANEXO F. Í _. _ ___ .. ____ ,.__ -----~ ... .,., ____ ____ ___________ ...,_.,,._¡ 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

En aras de promover la pluralidad de postores se acepta la incorporación del cargo como 
jefe de equipo de supervisión para el supervisor de obra , respecto a la incorporación de 
residente de obra, este ya se encuentra definida en la experiencia del supervisor de obra; no 
obstante, la experiencia adquirida debe ser en lo indicado en la definición de obras iguales 
y/o similares de las bases administrativas y/o términos de referencia. 

~ 0 R . Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
ft.>-"' ~0), úblico, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

o rr:11r;u -¡.· 
~ k,." ;~;¡} ;:~upervisor de Obra: ( ... ) en el cargo desempeñado como Residente y/o jefe y/o jefe de 
~ Es1i ccd '.~j~quipo de supervisión y/o supervisor y/o inspector y/o jefe de supervisión y/o residente 

:'.111,- :Ji.,i.7"·\,f-y principal y/o director residente y/o jefe residente y/o jefe residente principal y/o ingeniero 
residente y/o supervisor principal de obra, en la ejecución y/o supervisión y/o inspección de 
obras iguales y/o similares, contados a partir de la colegiatura. 

,- --------- ---------------------- ----·-··---------------·-··· ··----
! ·-------- · ... · --·-··-·-· 

¡En arns de dGr al proceso U% rnnyor p!urnUdad dEi postores y ampliar la compet.E!ndu titJre 
¡y efic:,z cJet proceso se soti(:ita pra el ESPEC!AUST A SOMA, consid,~mr !ns ex~i~?.-ier:ciaa 
¡adquiridas como: !NGENiEP.O Y/O ESPECIALISTA Y/O PF\EVENCH)NISTA Y/O :N.SPECTOR 
Y/O COOHD!Nf\C}()H Y/O JETE Y/O RESPONSABLE Y/O SUPERVISOR O U1• 

¡coMBl~,J¡.\(~lÓN DE ESTOS DE/EN Ú:GURIDAD.Y/O·~~;EGU~~n;:i~Y
0SÁL~~i;~~~·i:;·c·~~\~3;~j·c;i 

* fY/0 SEG-.JRIOAD Y SALUD Y/O SEGUHJDAD C: H!G!f: NE OCUP/1CIONAL Y/O SEGURIDAD~· 
¡DEJEN OBRA Y/O Sl-1LUD OCUPAClONAI.. Y/O $SOMA Y/O SYSO Y/O MEDlO AMBIENTE 
iy¡o LA COMBINAG1ÓN DE ESTf,,S. 
------- --·-··-···-···-------·-----------·-----------------
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

Se acoge parcialmente, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la experiencia adquirida como ingeniero y/o prevencionista y/o inspector, así 
mismo se incorpora la experiencia adquirida en SYSO y el término de la combinación de 
estas. 

Se aclara además que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados 
para acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con 
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aquella prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando 
se demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden 
con la función propia del cargo o puesto requerido. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Especialista SSOMA: ( ... ) en el cargo desempeñado como responsable y/o ingeniero y/o 
prevencionista y/o inspector y/o Supervisor y/o Jefe y/o residente y/o Coordinador y/o 
Encargado y/o especialista o la combinación de estos en/de: Seguridad y/o seguridad e 
impacto ambiental y/o seguridad, salud en el trabajo y/o seguridad Soma y/o salud en el 
trabajo e higiene y/o seguridad salud ocupacional de obra y/o seguridad salud ocupacional 
de obra y medio ambiente y/o Ssoma y/o SYSO y/o la combinación de estos, en la ejecución 
y/o supervisión y/o inspección de obras en general; contados a partir de la colegiatura. 

·-·-······-·------------ ---·········-···-
En aras de dar a1 proceso unn mayor plural.idad d0 postcr€s y ampliar la compeH~r.,:i,! !ílm, 
y efic:n del pi"()Cf:;>0 pma el ESPECIA.LISTA EI-.J AHQUITEGTUf-1;\, se Súlícita también S(l rán 
aceptadas !~~: !~:i<perlEir1clas ndqulri::las como AHQUITECTO erl la wpervisión de ejecución 

~ o R12 ,, ¡cie: infracimuct1...ra educativa (iniCiJl, pri rnnria, ~ncunoaria, !Jniversldadesj y!o edi fic ios, 
.~ Pri er G>.} ¡Privf;dos (entidades bancarias, fínancímas, oficinas adrn inistr8tivas, centros corr:erciales, ¡ 

· ·
0 'e ,roro centros hote leros. hotetes) y/o s~:1jE?s inst ituc:ionaies públic~s y/o privadas {pc1lc1c:a~-; l 
* r:: v ,1,te . • l . t ¡ 1 ~ . . , . , . · ~o i;;-s ecial • imumcrpa t':s, pen1 ene nr ,is, ,1osp1tal.es,. pohct1n1cos, cl1n1ca~. e.stablecimiento~~ do 1;;3(ucl, 

:1,v 'AVE v'(; !PUBStí)f: de s.-ilucl, cwtms d(! s<Jtud) y/o edificios multifamiliares y/o viviEinda$ ::-e,~n p:i!)(icas 
:y/o p1iv;.1d;,1~;. Tünto para el/.i.NEXO C, At..JEXO D y ANEXO r. 
- ·--··-·········--··--··-·- ---- - ·····-·---·········· ······----·-·····- ·- -······--

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

Tratándose de un proyecto de envergadura en el contempla la construcción de una 
infraestructura educativa, es indispensable que el especialista en arquitectura cuente con 
la experiencia suficiente en infraestructura educativa y/o similares, pues este es uno de los 
especialistas fundamentales en la construcción de la infraestructura mencionada, por lo que 
la experiencia adquirida debe ser conforme se índica en la definición de obras iguales y/o 
similares, por otro lado, se acepta la incorporación del cargo de arquitecto. Dicho ello se 
acepta de forma parcial la solicitud, y se admite en las bases administrativas lo siguiente: 

Especialista en Arquitectura: (. .. ) en el cargo desempeñado como especialista en 
arquitectura y/o arquitecto y/o arquitecto de obra y/o residente y/o supervisor en la 
ejecución de obras y/o supervisión de obras iguales y/o similares; contados a partir de la 
colegiatura . 

. En arns {Je dar éll proceso un;:1 mc1yo.- ;J tu r<1\i clnd c:le postores y arnµfü1r la competencia lit)rn 
y eficaz de t prcceso para el ESPECJ,USTA EN ESTRUCTUR.1\S se solicita también :,erán 
aceptadas l2s experiencias adquiridc:s corno INGENl t:f·10 CIVH. ESPEClt,USTA • EN 
ESTHUGTURAS. 
·····-·-·-··-·····-·-····----·----- ···-·····----·-····---·--·····-········-·---·-- - ----- --' 
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL. 

Se aclara que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados para 
acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los documentos 
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presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella 
prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando se 
demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden con 
la función propia del cargo o puesto requerido. 

···--····--·-·-·--- -----·--··-·-•-··•······--·--·-·----
En arns de <:~ar al proceso 1.Jna mayor pturnlichd cln po~:rorns y arnpU~r la competencia libre.l 
Y efk:m ele! proceso para el ESPECI/\LIST;.\ EN INST,ll.LI\CIONES ELÉC"ITTIC/i.S se solicita · 
también s0rá11 acar,tadas !;:is experinnc i{:1s adquiridas como INGEN!ERO Y/O 

º/º-i-, ESPECIALISTA Y/O PHon-:slONAL Y/O SUPERVISOR o LA COMBiNACIÚN DE ESTOS 
TE :~\ EN/DE lt-JSTALACIONES El.ÉCTRlCAS Y/ O INSTALACIONES MECÁN!C.l\S Y [LÉCTRiGAS 

EciAt .j 10 EI.EGTí~OMECÁN!CAS Y/O MECÁNICO ELÉCTRICO Y/O ~'1ECÁNICAS Y/0 
1,,v'""tvc . '--,c.,~J COMBINACIÓN DE ESTAS. 

-..... ... v_,,,., ·······--··---·-----------·····-·------ ·--·-·-·-- - -----·--·--·~·--·-·······--·-·-··· 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

El postor pretende confundir al tratar de establecer cargos para el especialista en 
instalaciones eléctricas, al respecto se debe indicar que se ha establecido el término de 
ejercicios de su profesión el cual abarca todos los cargos para la especialidad de 
instalaciones eléctricas, así mismo, los términos de referencia indican la experiencia para el 
especialista en instalaciones eléctricas en la ejecución y/o supervisión y/o inspección de 
obras en general, lo cual apertura todo tipo de actividades como especialista en 
instalaciones eléctricas. 

Se aclara además que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados 
para acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con 
aquella prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando 
se demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden 
con la función propia del cargo o puesto requerido. 

Dicho ello, no se acepta la solicitud . 

r·-·-·-----·-·-- ·········--··--·-- ·-····---·-··-·· ··-·-··-·-···--·--··-·---••i 

1
Er. aras de dar al proce20 unn mayor pluratdad ele postores y arnp{iar la cornpetencía librn ¡ 
¡y eficaz de! proceso para et ESPECIALlSTt>. B1M se solicita también sNán HGEll:1 tad<:S l;.Is¡ 
¡experienci,~s adquir1chs como COORD!NAOOf~ SIM Y/O ASIST[NT(~ BlM Y/O MODEU•.DOfl¡ 

~~!.~_'.:.·-·--·····-·----------- 1· -··----·-·-------- - --------· ..................... ....... -.--·---·--- ------------
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 11 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acoge parcialmente, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la experiencia adquirida como Coordinador BIM y/o Modelador BIM; no se acepta 
la incorporación de asistente BIM por la envergadura del proyecto y el requerimiento del 
personal se trata de un especialista, mas no de un asistente. 

Se aclara además que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados 
para acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con 
aquella prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando 
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se demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden 
con la función propia del cargo o puesto requerido. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

BIM Manager y/o Especialista BIM: ( ... ) en el cargo desempeñado como especialista BIM, o 
Especialista en Procesos o Gestor de procesos BIM y/o coordinador BIM y/o Modelador BIM, 

R i;-✓• o ejercicios de su profesión en ejecución de obras o servicios de supervisión en obras en 
o 
;. eneral, contados a partir de la colegiatura. ·----------------------------------

-----···-······-··········----·-·-----···-·····---·-
-s.¿, /'. '?- • .-:n aras de da: al proceso ona m::lyor pluralidad d 1:, postores y ampliar ta comp&ter.cia libre 

-'1!.v Av _,_f, y eficaz del proces o para el ESPECIAUSTA EN REDES Y TELECOMVN!C;\CIONES s~? 
solici ta tumbién sen~n aci::ptada~, tas e:<pHriencias c:1áqu1ridns como INC~é:Nlt-:R.O Y/O. 
ESPECIALISTA Y/O HESPONSA81..E Y/O PROFES:ONAL Y/O SUPD~VISOR O LA 
COMB[NACIÓN DE ESTOS EN/DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACtC)N Y/O COMUNlCACIONES E INFO:·~t"--IÁTíGA Y/O HEOt:S DE CABLEADO: 
E:STHUCTUf-~l-\00 Y COMUNiCACIONES Y/O COMUI\IIC,'.\CIONES Y/O COM81NAC[ONES¡ 

º,. E·c:1·A" : 
~: ... ...... , ~- ··•----- -----~- j 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 12 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se aclara que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados para 
acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los documentos 
presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella 
prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando se 
demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden con 
la función propia del cargo o puesto requerido. 

r [n arns de dar al;~:~;~~;-;-~~~;;--;·;;; pll~~~~;;;;-~;·,;;·;;ostores 'i ampliar-l;~~~~~·~;·~~¡;t¡¡;~~~1 

Y eficaz del procese p~r.~ !~; ESPECIALISTA EN CALIDAD se solicita también serán 
acept&das las experiflnci~IS adquiridas C0iilO rNGENlEHO Y/O ESPECIALISTA Y/O 
COOHQINAOOí~ Y/O JEFE Y/O RESPONSABLE Y/O lNSPECH)í·tY/0 SUPERvtSOR EN/DE 
cr,,UDAD Y/O CONTROL DE CALIDAD Y/O ASEGUf-1AMl(:NTO Y CONTROL DE CALIDAD 

• Y /O LA COMBINACIÓN DE ESTAS. 
·---·---------·-··------ - -·----··--·----·------------···--·----· 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 13 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la experiencia adquirida como Ingeniero y/ o Especialista y/o Coordinador y/o Jefe 
y/o responsables y/o Inspector y/o supervisor en/de calidad y/o control de calidad y/o 
Aseguramiento y control de calidad y/o la combinación de estas. 

Se aclara además que la Entidad valorara de manera integral los documentos presentados 
para acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con 
aquella prevista en los requisitos de calificación, se validará la experiencia siempre y cuando 
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se demuestre fehacientemente que las actividades que realizó el profesional corresponden 
con la función propia del cargo o puesto requerido. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

~~R"'t>... Especialista En Calidad: ( .. .) en el cargo desempeñado como Ingeniero y/o Especialista y/o 
,.-,,o Coordinador y/o Jefe y/o responsables y/o Inspector y/o supervisor en/de calidad y/o 

TE ~.:,, control de calidad y/o Aseguramiento y control de calidad y/o gestión de calidad y/o la 
c111t • Jcombinación de estas en la ejecución y/o supervisión y/o inspección de obras en general; 

-$-e, e"' 4 contador a partir de la colegiatura. 
1tv AV .'~' •' 

En ara!; de dm· at proceso una may-or pluraliclad c1E! postorns y ampliar ta comp;~~ncia librn1 
y eficaz del prnceso para et ESPEC!AUSTA EN SUELOS se solicita re(i¡Jcií' tas experf (3r!C t<:Sj: 
requerl(Jéls a no !TI!?ílO( 1jt~ Ve¡ntic1.wtrn (2✓-1) meses, para así fomentar tmf¡ mayor pluralidad 
de postores. 

. .. ... _._____ --·-·- ....... ... ,. ........... _____ ,,,.__ . "'"'"'- -•·- ----

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 14 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acoge parcialmente, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se reduce la experiencia del 

· especialista en suelos a no menor a treinta y seis (36) meses. 

J' ' ·: icho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Especialista en Suelos: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses (. .. ) 

r··------- ----·-··-·------~------ ---- --·-----•-•··------·••-··~· ---- --•·-•----•·-~---
¡ En aras de cfa nl proceso una rnayor pt.uralidad de pc~:torns y amptiur la cornpetr-i,1ci:~ libre 
¡y efic21l dr::l proceso para et:. 

o ESPEC!ALISlA EN iNSTM.ACIONES El.ECTRIC,'\S 
e ESPECIALISTA EN ESTHUCTUHAS 
;:; ESPECl.1.\USrA EN AnQUITECTURA 
ºº ESPECIALISTA SOMA; i 

se solicita reducir las oxp1:1riondas requerida~ a no menor de Treintn y Seis (3G) meses, para; 

-~-~~-~~~:i.~~-'.~.~~~~-_::~~~~:~~:~:~~i e! <id de postore~_:-··--·-·-··-···•~y~.,--~C:J.1JUJ!N.llb"il __________ J 
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 15 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se reduce la experiencia del 
especialista en instalaciones eléctricas, especialista en estructuras, especialista en 
arquitectura y especialista SOMA a treinta y seis (36) meses. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Especialista en Instalaciones Eléctricas: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses 
( .. .) 

Especialista en Estructuras: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses(. . .) 
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Especialista en Arquitectura: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses ( .. .) 

Especialista SOMA: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses ( .. .) 

f se consulta al comité que se podrá repetir tas experiem;ias del P;,·;;·;;~;tci;~~;;~;~; ;;~;;:;;·~l 
!ANEXO C., ANEXO D, ANEXO EYAN[XO F. 

R -~.to Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 16 del participante 
'{;, OMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

1TE r )J 
, -CIN . 

, ¡ Si bien la experiencia del personal clave re~ulta ser 1~ r:riisma en los anexos C, D, E y F, el 
. v \..,,{-.f postor debe presentar su propuesta en estricto cumpl1m1ento al anexo D. 

Se c ons~l~;··~-l~; ~~f~é -q1Je··;~-~~~~Í;1i·;:~~;;·~;;:¡~-l;;~-~~~~ri~;~c:ín-;-~¡~l ~)ostor w nto para et ANEXc)J 
C, AN EXO D y AN EXO F. 1 
.. - - ......... -- -·-···•· ....... .... - - .---- -------•·--•-...... _,_,. . ..,_ .. ______ -----•·-~•- · -----------•*•-- ·-•·······-l 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 17 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Si bien la experiencia del postor resulta ser la misma en los anexos C, D y F, el postor debe 
presentar su propuesta en estricto cumplimiento al anexo D. 

En aras de dar 8l procúso una mayor pluralidad de postores y arnpll :::1 r !a corn~eter:c:a líbmj 
y efi caz del proceso se solicita pn rn el J[FE DE EQUIPO DE SUPERVISlÓN, también será! 

aceptada la Maestría (con título cf(? grado) en ADt,-l JNISTRACIÓN Y D!RECC{ÚN DEj¡ 
:PHOYECTOS. 
·----- .. ··· ·--. ................. -•------------- --------~-------- ... . ____ ,, _____________ ·- - - -- ····•····-··-· 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 18 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

El postor pretende confundir al comité de selección, puesto que las bases administrativas 
no contemplan a un personal como JEFE DE EQUIPO DE SUPERVISIÓN, dicho ello , no se 
acepta la sol icitud. 

f ·--- --------·-···-· ________ ,. -----------········· 

IS€ so!icirn con firm or, en et numernt 1.1.1 S0t3RE Nº 1 .. PHOPUESTA TÉCNICA. se 
!presentad er. un Original, una (1 j copia En físico y una (1} copia en dig¡tal (ya soa C-0--?.DM 
!o USB) o soto bastará con presentar un Origin::it y una {1) copi E1 en digit~1l (va s0a CD-ROM o 
iUSB). 
;______________ ________ ..... . .••-·····-···--·--··-·------------·-··---·-····-·-··-······ 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 19 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

A fin de garantizar el uso eficiente del papel , se aceptará la presentación de un original y una 
copia digitalizada (CD y/o USB). 

--------------···-··············· 
De ln FORt·✓iAC lÓN AC,l,.DÉM ICA pí.m.l el SUPERVISOR DE OBFt,\ se solicito 8t cornitü 
considerar t:':HYl t~íén : MESTRÍA en ,t\D1 l!NISTR.ó..CIÓN Y/O O: ·•J: CG/ ÓN Y/O GESTIÓN Y/() 
GERE' NCIA DE F·'P.OYECTOS Y/O DE L.A CONSTHIJCCIÓN )1/0 LA COMBINACION DE'I 
E.STAS. para ,~~:í fomentar una rnnyci' plurnUdacl dr:J postores . 

- '- -• •-•-······-·--··•-·•----- --- ------··-- •-----· •---· ----- ~ . . ____ ___ ,, ..... 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 20 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la maestría en administración y/o dirección y/o gestión y/o gerencia de proyectos 
y/o de la construcción y/o la combinación de estas. 

~ 0,, Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
r~ r\ público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

· c:,;t ¡J·. /4' Formación académica: Con Grado de Maestro o con Estudios concluidos de Maestría o 
'>c,~,v ~~ />.:. ··1. diplomado con mención en: En Obras por Impuesto y/o administración y/o dirección y/o 

e '".:. ~ gestión y/o gerencia de proyectos y/o de la construcción y/o la combinación de estas. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

De l8 CAPACIT/\ClÓN pw·.:! el SUPERVlSOR DE OBRA, se solicita al comité considernr 
también: CURSO Y/O CAPACITACIÓN Y/O DIPLOMADO Y/O CUHSO ESPECIALIZADO en 

,OBRAS POR li'-'1PUTOS o GESTIÓN DE PF<OYEC~TOS o SUPEHV!Sl<)N DE OBRAS. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 21 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta de forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado en obras por impuesto o 
gestión de proyectos. Del mismo modo, se retira el término "en instituciones Educativas", 
puesto que esta es restrictiva, por último, en relación al curso especializado, este puede ser 
presentado en la formación académica del supervisor de obra. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

• Capacitación y/o curso y/o diplomado del personal propuesto como SUPERVISOR DE OBRA 
en temas de obras por impuesto o gestión de proyectos o Supervisión de obras eR 

Instituciones Educativas. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada 
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De !a CAPAC!TACIÚN para el ESPECIALISTA EN SSOHA ~¡e solicita al comité conside rar 
también: cunso Y/O CAPJ''..CIT,I\ClÓN Y/O D!PI.OMADO Y/O CURSO ESPECIAUZi',DO en: 
SEGUHIDAD Y ~)ALUD EN El. T~1ft.BAJO o GESTÓN AM BIENTAL o PREVENCIÓN DE•: Í 
RIESGOS o S[-:GURI0A0, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE. j 
-·-----------------·····-·- --- --------- - ----- - --· ····· •··-· - .1 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 22 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL ~i-,10 R ,.., 

... ~ "/o 
:}' P _ _ ~ .1 Se acepta de forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 

Re· ~AL • )~ e postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
~ / las bases integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso de especialización 

...._i,,b.,_..'0 
en seguridad y salud en el trabajo o prevención de riesgos o gestión ambiental o seguridad. 
En relación al tema de salud ocupacional y medio ambiente ya se encuentra considerado en 
los requisitos de capacitación. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIALISTA EN SSOMA en temas de GESTIÓN DE SEGURIDAD o SALUD OCUPACIONAL Y 

\ MEDIO AMBIENTE (SSOOMA) o SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO o PREVENCIÓN DE 
'f:. RIESGOS o GESTIÓN AMBIENTAL o SEGURIDAD. 

""--?""iJ..Ll:fff.,;,,u~'t:.,., NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
""' créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos . Pero, también 

tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada 

-----·····················-·-·-···-·---· 
De té1 CAPACITACIÓN para el ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS, SE: so lic¡ta al comité 
considerar también: CUí-{SO Y/0 C.ll.PACITACIÚN Y/O DIPLOMADO Y/O CURSO 
ESPEClr\UZADO en f.STHUCTUf~/\S 01~ EDIFIC/-\C!0NE~ o DISEÑO ESTílUCTUR~L o 

• DISEÑO ESTHUCTUí-V~L COMP!..!TAR:z/1.DO () INGEN!ER!A ESTRUCTUnM. o INGENlEHI,\ 
E:-I E:c.-·r·RlJC'·r··Jf·~ ' ~ i • " .. -..i , \. v\,J , 

,. ... .. .. ,. .. .......... ... _ .... ___ ····--·----·----·------- - ------
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 23 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso de especialización en"' 
estructuras de edificaciones o diseño estructural o diseño estructural computarizado o 
ingeniería estructural o ingeniería de estructuras. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIAL/STA EN ESTRUCTURAS en temas de ANÁLISIS SÍSMICO Y DISEÑO ESTRUCTURAL 
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EN EDIFICACIONES o ESTRUCTURAS DE EDIFICACIONES o DISEÑO ESTRUCTURAL o DISEÑO 
ESTRUCTURAL COMPUTARIZADO o INGENIERÍA ESTRUCTURAL o INGENIERÍA DE 
ESTRUCTURAS. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos . Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

R -_;>0 , PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 

. ,·, \~ l atería específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
"''") ,académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 

/,._ / ~ niversidad certificada 
V \ .. \ '~/ 

,. .. .,..,,,._,.._, ............. ----------·· ....... ____ .,.. ____________________________ ., _____ ·••···· .. · ... ,,_. _____ _..,_.,. ..... .. ...... _._ 
jDe k1 C,\PACIT.1\CIÓN Pé.lrn el ESPECIALl~~TA [N ME:Cf.NIC.A. DE SUELOS. s0, solicita al 
¡corn¡té consklernr lambién: cunso Y/O CAPACITACIÓN Y/O DIPLOMADO Y/O C:UHSO 
:ESPECIALIZADO sn MECt\NICf,, DE SUELOS. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 24 del participante 
DOMINIUM CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SRL 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en las bases 
integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso de especialización en 
Mecánica de Suelos. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIAL/STA EN MECÁNICA DE SUELOS en temas de TÉCNICO EN MECÁNICA DE SUELOS 
o MECÁNICA DE SUELOS. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
* materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 

académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada 

~BSÜÍ..UCIÓN DE CONSULTAS y OBSERVACIONÉS AL PARTfCIPANTE COÑ.SULTORES DB ¡::-....---=--..., . ,,,. - ·~- -- - - . .,. .... . .,..,_,. 

ll'f~ENJ!:RIA UG~~ ?·L 

l. Se solicita al comité de selección confirmar si para el presente proceso se podrá participar en 
consorcio con una empresa con RNP categoría A. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

El presente proceso de selección y la integración de bases se ha establecido como requisito 
de habilitación contar con Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de 
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consultoría de obras urbanas, edificaciones y afines, categoría D, por lo que los consorciados 
deberán tener la categoría D. 

2. Se consulta respecto a la Garantía de Fi el Cumplimiento el postor adjudicatario podrá acogerse a 

la retención del 10% por ser MYPE. 

~t-lOR ,., 
~ eo.,,o~·- Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante 

& ~ TE \ \ ONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 
• COMI _c1•'.1 / • ,l 

-s.: / 1oe acuerdo se ha indicado en las bases administrativas: En caso de que la Entidad Privada 
~-1,vc v -, _ _-:--..,;/ Supervisora ganadora de la buena pro sea una micro y pequeña empresa. esta última puede 

optar por otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original. porcentaje que es retenido por la Entidad Pública durante la primera mitad 
del número total de pagos a realizarse. de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser 
devuelto a la finalización del contrato. de ser el caso. 

3. Se solicita al comité de selección confirmar si en el caso se presente un compromiso de alquiler en 

el EQUIPAMIENTO esta bastara con la presentación de un compromiso simple (fin legalizarj 

incluyendo la camioneta. 

~o F?~ -
~~ , . G: Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACION Nº 03 del participante 

J/ r.\:.r:-,)~ ,l CONSULTORES DE l~~ENl~RÍA UG21 S:L. . . . _ . . 
• E~\/ ;j¡ J. i En las bases admm1strat1vas se ha 1nd1cado la acred1tac1on para el equ1pam1ento lo 
~~Ai?'"-~~ siguiente: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de 

" ':W, compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento 
de /as especificaciones del equipamiento requerido, no se indica de la legalización del 
documento, por lo que será aceptable la presentación del compromiso de alquiler simple, no 
obstante, este debe cumplir la exigibilidad establecida en el literal f) del numeral 1.1.1. 
SOBRE N º 1 - PROPUESTA TÉCNICA, vale decir, en caso de otorgamiento de la buena pro, 
será exigido los documentos formales y legales. 

4. Se consulta al comité de selección para acreditar la INFRAESTRUCUTRA (domicilio) esta se podrá 

acreditar con un compromiso de alquiler sim ple sin leg~liza r sin necesidad de anexar algún 

documento adicional o se tendrá que adjuntar algún recibo de servicios al compromiso. 

· Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

En las bases administrativas se ha indicado la acreditación para el equipamiento lo 
siguiente: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de 
compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento 
de /as especificaciones de la infraestructura requerida, no se indica de la legalización del 
documento, por lo que será aceptable la presentación del compromiso de alquiler simple 
adjuntando algún documento del propietario del inmueble o adjuntar algún recibo de 
servicios en el que conste el nombre del propietario, no obstante, este debe cumplir la 
exigibilidad establecida en el literal f) del numeral 1.1.1. SOBREN º 1- PROPUESTA TÉCNICA, 
vale decir, en caso de otorgamiento de la buena pro, será exigido los documentos formales 
y legales. 
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o'Q 'o 
rn "1-
v >' 

5. Se solicita al comité de selección considerar como parte de obras servicio de consultoría similar a 

infraestructura tales como: Edificios de Centro de Gestión Aeronáuticas (Torres de Control). 

asimismo cuenta con todas las partidas de estructura de concreto armado, acabados 

arquitectónicos. sistema contra incendio, sistemas de detención y alarma. sistema de CCTV y/o 

sistemas de voz y data. siendo estas iguales de complejas al objeto de la convocatoria conteniendo 

la mayoría de componentes y/o especialidades a las del servicio a supervisar. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

Z" ,-jSiendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
) entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para su 

:if~i</;/ definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 
a la que se convoca, en ese sentido NO SE ACOGE la solicitud. Cabe precisar que, si bien el 
postor solicita la incorporación de edificios de centro de gestión aeronáuticas, estas no se 
asemejan a la naturaleza del proyecto; por otro lado, se precisa que el objeto del presente 
procedimiento de selección es la supervisión en la construcción de una institución educativa 
de nivel secundario, ergo, la definición de obras similares en la consultoría de obra, deben 
guardar relación con lo indicado anteriormente. 

6. Se solicita confirmar que para acreditar la experiencia de empresas extranjeras (colombianas) sea 

válido la terminología de: lnterventoría y/o lnterventoría Técnica y Administrativa y/o 

lnterventoría técnica. administrativa legal y ambiental: términos que son equivalentes al término 

de "supervisión de obras" que ,on utilizados en Perú. para lo cual se deberá adjuntar documento 
que demuestre dicha equivalencia de términos. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

En aras de promover la libre concurrencia de postores a nivel nacional e internacional, se 
aceptará los términos de inventaría, y/o inventaría técnica y administrativa y/o inventaría 
técnica administrativa legal y ambiental para empresas extranjeras, como equivalentes a 
supervisión de obra, no obstante, estas deben contar con el documento que demuestre 
dicha equivalencia debidamente apostillada y legalizada. 

7. Se consulta al comité especial si en la OFERTA ECONOMICA se adjuntara el desagregado de gastos 

(estructura de costos) será presentado para la suscripción efe contrato. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

De acuerdo a las bases administrativas el postor que obtenga la buena pro, deberá presenta 
la Estructura de costos del servicio de supervisión detallado de acuerdo a la estructura de 
costos señalado en los términos de referencia del Anexo F, como requisito para la suscripción 
de contrato. 

8. Se consulta al comité especial si las habilidades d e los profesionales claves se presentaran para la 

suscripción de contrato. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

La habilidad de los profesionales debe ser presentadas en la propuesta técnica, conforme 
lo indica el literal i) del numeral 1.1.1.SOBRE N º 1 - PROPUESTA TÉCNICA. 
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9. SE consulta al comité de selección aceptar para el supervisor EGRSADO en la Maestría o MBA en 

ingeniería de Transportes. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

El objeto del presente procedimiento de selección es la supervisión en la construcción de 
una infraestructura educativa, ahora bien, la incorporación para el supervisor como egresado 
en la maestría o MBA en Ingeniería de transportes no guarda relación con los fines del 

royecto, por lo tanto, no se acepta la solicitud. 

SE consulta al comité de selección aceptar para el supervisor Diplomado con mención en 

Formulación. Evaluación y Gestión de Proyectos Sociales y productivos de Inversión pública. 
_.........,_ - .,.... 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. 

La evaluación de la formación académica del supervisor se centra en una maestría (egresado 
o con grado) o en una capacitación especializada, dicho ello se precisa que los diplomados 

~ son programas académicos cortos que se centran en brindar una capacitación en áreas 
/1,-~~':f'.}. específicas, por lo tanto, no se acepta la solicitud. 

·::( r~tnJ{0 } _J3SOLUCIÓÑ PE C9J'.§ÜLTAS Y 9$s~RVACl9jfES AL PARTICIPA.NTE MENP.9.2!\ & TAPI.AS.A.~Q 
,. Es '.al • y:,,1 v"t: r-------------------------- ---- -----~ 
<:¡,v. Av ~ CONSULTANº 01 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Scccion: 1- CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCI N 
Numeral: 1.7-SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Pagina: 05 

Con 'irmélr que la que la recepción de obra esté incluida en la etapa de supervisión y no en la etapa de 
liquidación. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se aclara que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el proceso 
de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento, por lo que en aras de promover 
información clara se admite en las bases administrativas la modificación de los términos de 
referencia respecto a la plazo de ejecución en los siguientes términos. 

Descripción Plazo en días calendarios 

Supervisión Obra 720 

Liquidación 30 

PLAZO TOTAL 750 
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CONSULTAN° 02 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: !- CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCI N 
Numeral : 1.7-SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Pagina: 05 

Teniendo en cuenta el sistema de con!ra!ac!ón , respecto a la etapa de recepción de obra de acuerdo con el 

artículo 208 del RLCE, teniendo en cuenta que la Recepción de obra pertenece a la etapa de Supervisión de 
Obra, se solicita modificar. 

ronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante 
ENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se aclara que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el proceso 
de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento. 

La prestación del servicio de supervisión de obra se rige por el sistema de contratación 
TARIFAS y para efectos de la liquidación es suma alzada: 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
N' DE PERIODOS DE UNIDAD DE TARIFA UNITARIA 

TOTAL (Soles) 
TIEMPO TIEMPO (Soles/día) 

Supervisión de obra 720 Días 

liquidación 

Así también, se suprimirá el párrafo siguiente: La Entidad Privada Supervisora podrá realiza~ 
~u oferta con relación a la recepción y liquidación q_e la obra hasta u_n máximo del 5% del 
yalor referencial. Precisar además que la liquidación consiste en la liquidación de consultoría 
de obra. 

CONSULTA N° 03 < 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: 11 - DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCION 
Numeral: ANEXO C - ÍTEM A.2 
Pagina: 31 

En las bases se ha considerado lo siguiente: HABILITACIÓN - El consultor de obra debe contar con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de consultoría de 

obras urbanas, edificaciones y afines, categoría C o superior. 

Sin embargo, dado que el monto referencial equivale a S/ 5,507,967.29; la calegoria que corresponde es la 

categoría "D", ya que con esta categoría se puede participar hasta 5 veces el monto del valor referencial. En 
ese sentido solicitarnos corregir y quede es tabfecido de la siguiente manera: 

1 

El consultor debe contar con inscripción vigente en el registro nacional de proveedores en la especial idad de 
consultoría en obras Urbanas , edificaciones y afines y en la categoría 'D" . 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

En relación a los establecido en anexo de la Directiva N º 001-2020-0SCE/CD., se modifica 
la categoría solicitada en el proceso de selección, debiendo ser la categoría D., por lo tanto, 
se acepta la solicitud. 

Se admite en las bases administrativas lo siguiente: 

ABILITACIÓN: Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de consultoría de obras 
rbanas, edificaciones y afines, categoría D. 

CONSULTANº04 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: 11 - DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCION 
Numeral: ANEXO C - ITEM 8.3 
Pagina: 32 

Confirmar que la EXPERIENCIA MINIMA DE EJERCICIO PROFESIONAL para el PERSONAL CLAVE para 
SUPERVISAR EL PROYECTO, será acreditado con el DIPLOMA DE COLEGIATURA. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se ha establecido que para el personal clave la experiencia sea computable a partir de la 
colegiatura , por lo que el inicio de la colegiatura podrá ser acreditada con el Diploma de 
Colegiatura y/u otro documento que demuestre fehacientemente la fecha de incorporación 
al colegio profesional. 

CONSULTANº 05 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) o 

Secclon: ll - DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCION 
Numeral: ANEXO C - ITEM C.1 
Pagina: 34 

confirmar que también se considere para la experiencia del postor para los servicios de consultoría de obra 
similares la siguien te terminología: Supervisión de obras: ADECUACIÓN Y/O FORTALECIMIENTO Y/O 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMI ENTO Y/O CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN; o la combinación de 
éstas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 05 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Siendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para su 
definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 
a la que se convoca , en ese sentido SE ACOGE PARCIALMENTE LA CONSULTA, entendiéndose 
que se aceptará como obra similar ADECUACIÓN. Cabe precisar que, si bien el postor solicita 

COMITÉ ESPECIAL 
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la incorporación de la naturaleza fortalecimiento, este está relacionada a proyectos que no 
cuentan con el componente de infraestructura, así mismo solicita la incorporación de 
equipamiento, esta no se asemejan a la naturaleza del proyecto; por otro lado, se precisa 
que el objeto del presente procedimiento de selección es la supervisión en la construcción 
de una institución educativa de nivel secundario, ergo, la definición de obras similares en la 
consultoría de obra, deben guardar relación con lo indicado anteriormente. Dicho ello y con 
la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público, se 
admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Se consideran servicios de consultoría de obra similares a los siguientes La construcción 
y/o adecuación y/o reconstrucción y/o remodefacíón y/o mejoramiento, y/o 
implementación y/o ampliación y/o sustitución y/o creación y/o rehabilitación, o fa 
combinación de los términos anteriores de: proyectos de infraestructura educativa, y/o 
centros educativos de nivel inicial, nivel primario o nivel, secundaría, básica regular o 
especial y/u oficinas registra/es y/o establecimientos de salud en general en instituciones 
públicas y/o privadas. 

CONSULTANº 06 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: ANEXO E 

Numeral: METODOLOGIA PROPUESTA 
Pagina: 43 

1 

Se solicita al comité especial modificar y/o corregir con res pee o al ítem 3.2 ACTIVIDADES PARA LA 

LIQU IDACIÓN DE LA OBRA de la metodología propuesta , por lo que no se deberá inclu ir las siguientes 

actividades: a. Actividades de recepción de la obra; b. Recepción de la obra; c. Levantamiento de 
observaciones. ya que estas actividades no corresponden a la etapa de liquidación, por lo contrario, deberán 
pertenecer a la etapa de supervisión de obra. 

ronunciamiento respecto 
ENDOZA & TAPIA S.A.C 

de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante 

e aclara que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el proceso 
de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento. Se acepta de forma parcial la solicitud, 
dicho ello se modifica el Anexo E, siendo lo siguiente: 

Actividades para la Liquidación de la obra 
a. · · e reoepoión de la obra 
b. la obra 
o. de observaotones 
Actividades Durante la Ejecución del Servicio (Supervisor de Obra) 
(. .. ) 
bb. 
ce. 
dd. 

Actividades para otorgamiento de la conformidad de calidad 
Levantamiento de observaciones 
Otorgamiento de la conformidad de calidad. 

COMITÉ ESPECIAL 
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CONSULTAN° 07 

Referencía (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: ANEXO E 
Numeral: CAPACITACIONES 

Pagina: 44 

on respecto a lo referido en las bases en el ítem de CAPACITACIONES, lo cual deberá ser acreditado en 

unción del tiempo de capacitación del personal propuesto como ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE 
SUELOS en temas de TÉCNICO EN MECÁN ICA DE SUELOS Mas de 200 horas lectivas para obtener 08 
puntos en los Factores de Evaluación. 

Se solicita que se pueda acreditar las capacitaciones con temas RELACIONADOS A MECÁNICA DE 

SUELOS EN GENERAL, para obtener 08 puntos en los Factores de Evaluación. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se acepta en forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 

r de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 

las bases integradas la capacitación en Mecánica de Suelos, siendo el tema preciso para el 

especialista en mecánica de suelos. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 

público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS en temas de TÉCNICO EN MECÁNICA DE SUELOS 

o MECÁNICA DE SUELOS. 

NOTA:De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 

tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 

académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 

universidad certificada 

CONSULTANº 08 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: ANEXO F 
Numeral: 19.6TDR 

Pagina: 77 

Se solicita al comité especial indicar el pertodo para la presentación del informe final 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

El informe final está referido a la presentación de la liquidación por consultoría de obra, el 
cual tiene un plazo de 30 días calendarios siguientes de haberse otorgado la conformidad 
de la última prestación. 

CONSULTAN° 09 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Secclon: ANEXO F 
Numeral: 
Pagina: 

22 TDR 
77 

Teniendo en cuenta que las penalidades N° 13 y N° 14, estarían penalizando doblemente el mismo supuesto 
(por incumplimiento de uso de equipos de protección), se solicita al comité especia[ que dichas penalidades 
se supriman y/o se adecúen, de manera razonable y congruente, en una sola penalidad, .ya que de lo contrario 
se estaría vulnerando la normativa de contrataciones 

;- Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante 
* MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se precisa que la penalidad N º 13 consiste en la dotación de implementos de seguridad al 
personal que forma parte del equipo de supervisión (a su personal), por otro lado, la 
penalidad N º 14 está referida al incumplimiento en el control del uso de implementos de 
seguridad del personal de obra, por lo tanto, no se está penalizando doblemente. No se 
acepta la solicitud. 

CONSULTAN º 10 

Referencia (s) de las Bases (BASES DEL PROCESO) 

Seccion: ANEXO F 

Numeral: 22 TDR 
Pagina: 77 

Teniendo en cuenta que fas penalidades N° 5, Nº 6 Y N° 21 , estarían penalizando trip!emente el mismo 
supuesto (por emitir documentación fuera del plazo}, se solici a al comité de selección que dichas penalidades 
se supriman y/o se adecúen , de manera razonable y congruente, en una sola penalidad, ya que de lo contrario 
se estaría vulnerando la normativa de contra taciones 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante 

MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Verificada las penal idades indicadas por el postor, se ha determinado adecuar las 
penalidades en un solo supuesto, siendo este la presentación de documentación fuera de 
plazo, dicho ello se suprime la penalidad N º 06 y la N º 21, adecuándose la penalidad N º 
05 de la siguiente forma: Por presentar fuera de plazo los documentos pertinentes en sus 
informes relacionados a ampliaciones de plazo, mayores trabajos de obra, informe semanal , 
mensual y/o final. Se acepta la solicitud. 

Dicho ello se modifica los términos de referencia siendo el siguiente: 

COMITÉ ESPECIAL 
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OTRAS PENALIDADES 

Nº SUPUESTO DE APLICACIÓN ESQUEMA DE CÁLCULO PROCEDIMIENTO 

Por presentar fuera de plazo los Una (01) UIT vigente a la 
documentos pertinentes en sus informes fecha de aplicación de la 

Según informe de la 
5 relacionados a ampliaciones de plazo, penalidad por cada 

Entidad. 
mayores trabajos de obra, informe ocasión que incumpla el 

t semanal, mensual y/o final. presente supuesto. 
Una (01) U!T vigente a Id r Por no sustentar con la totalidad de los 

l)é fecha de aplicación dQ la 
documentos pertinentes en sus informes ~egún informe de la 

penalidad por cada 
relasionados con los requisitos para Entidad. 

:) ocasión que insumpla el 
mayores tralJ.aj_os de _obra 

presente supuesto. 
Yna ~Gl) U/+:- •1igente a la 

Cuando la Entidad Pri•mda SupeNisora fecha de ap.'icación de .'a 
Según informe de la 

~ demore en presentar el Informe semanal penalidad por cada 
Entidad. 

mensualy;lo final. ocasión que incumpla el 
prnsente supuesto. 

CONSULTAN° 11 

Referencia (s) de las Bases (BASES) 

;\, Sección: ANEXO C 

i-'-¡ Numeral: B.2 - INFRAESTRUCTURA 
Pagina: 32 •, -, 

t 

En el ÍTEM 8.2 del ANEXO C • INFRAESTRUCTURA, se señala que se deberá contar con un ambiente en 

la ciudad de Huancavelica como oficina para realiza r las coordinaciones correspondientes, lo cual será 

acreditada con documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta 

o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones 

de la infraestructura requerida. Asimismo, en el sub item (0 del ANEXO D - ÍTEM 1.1 .1, DOCUMENTOS 
DE PRESENTACION OBLIGATORIA, se señala "declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de 
una oficina de coordinación suscrita entre el postor y el propietario ... ". 

Teniendo en cuenla que la acreditación de la infraestructura, tal como lo indican las Bases, de ser 

presentados para la firma de contrato, soficitamos conijrmar que, para la DECLARACIÓN JURADA, solo será 

suficiente la fi rma del postor y sin necesidad de consignar una dirección de oficina en la ciudad de 
Huancavelica. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 11 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se confirma, que se podrá acreditar con un compromiso de alquiler simple sin legalizar sin 
embargo es necesario anexar algún documento del propietario del inmueble o adjuntar algún 
recibo de servicios en el que conste el nombre del propietario, del mismo modo se precisa 
que, de otorgarse la buena pro deberá adjuntar en la firma de contrato la documentación 
legal. 
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1 

CONSULTAN° 12 

Referencia (s) de las Bases (BASES) 

Sección: 11 - DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCION 
Numeral: CP.P . 1- ITEM 1.10, PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
Pagina: 36 

En el ítem 1.10 se menciona que la presentación de las propuestas (Sobres. N°1 , N°2) será: un (1) orig inal 
y una (1) copia, sin embargo, en el ANEXO D, ltem 1.1.1 se señala que se presentará en un original simple 
y una copia digital que debe es'ar anexada dentro del sobre. 

So!ici amos confirmar que la presentación de propuestas sera en origina! y en una (1 ) copia digital anexada 

dentro del sobre. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 12 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

A fin de garantizar el uso eficiente del papel, se aceptará la presentación de un original y una 
copia digitalizada (CD y/o USB). 

CONSULTAN° 13 

Referencia (s) de las Bases (BASES) 

Sección: FORMATOS 
Numeral: FORMATO 07 
Pagina: 94 

1 

' Se solicita confirmar si en el FOR AATO Nº7 DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL 
¡ 

: SERVI CIO, solo se señalará el plazo total de la prestación del servicio, o sí además de señalar el plazo total 
1 será necesario presentar el desagregado de los plazos. 
i 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 13 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

El postor debe ceñirse a lo indicado en el formato N º 07, por lo que el postor debe indicar el 
• 

plazo total de la consultoría de obra. 

CONSULTANº 14 

Referencia (s) de las Bases (BASES) 
Sección: FORMATOS 
Numeral: FORMATO 13 
Pagina: 100 

Se sol icita al comité especial con firmar si será necesario la presentación del formato N° 13 durante la 
presentación de ofertas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 14 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

En aras de promover la transparencia Corresponde la presentación del formato N º 13 como 
obligatoria , a fin de contar con un documento de respaldo para las notificaciones 
electrónicas. 
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CONSULTAN° 15 

Referencia (s) de las Bases (BASES) 

Sección: FORMATOS 

Numeral: FORMATO 07 

Pagina: 97 r •• 'º-,qse solicita al comilé especial nos confirme que pára el FORMATO N°10 (CARTA DE PROPUESTA 

~ ~ c6',:;'° ;~AL ~ ! C~NO~ ~CA) , NO será necesar_i? detallar la tarif~ q~. e c~rresponde a cada componente [1 . Supervisión de 
\~ , '<". la E1ecuc1on de Obra, 2. Recepcion de Obra, 3. L1qu1dac1on de Obraj, y solo se propondrá el costo to!al de 

v/t-1é; v_ ·,.>" · cada componente y de la suma total, cumpl iendo estrictamente lo es tablecido en el FORMA TO N° 1 o 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 15 del participante 
MENDOZA & TAPIA S.A.C 

Se ha establecido que el pago por la supervisión de obra será por tarifas, mientras que la 
liquidación será a suma alzada, por lo tanto, el postor debe indicar en su propuesta 
económica el costo por la supervisión de obra, y el costo por la liquidación, debidamente 
detallada. 

CIÓN DE CONSULTA$ Y OBSERVACIOÑ ~~ ,\L PARTICIPANTE CÓNSU~JORES MA~ 

De acuerdo al monto del Valor Referencial, el límite inferior al 90% y con aproximación a los 
dos decimales seria S/ 4'957, 170.56 y no SI 4'957, 170.57 como se consigna en este literal. 1 

1 

¿Cuál es exactamente este límite inferior?, se solicita definir claramente monto exacto porque ; 
conduce a confusión. 1 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se corrige el valor del límite inferior debiendo ser S/ 4,991,302.74 soles, se acepta la 
solicitud. 

CONSULTA 2: 
De acuerdo al monto del Valor Referencial, el Hmite superior a! 110% y con aproxim2ción a los 
dos decimales sería S/ 6'058,764.02 y no S/ 6'058,764.01 como se consigna en este literal. 
¿Cuál es exactamente este límite superior? se solicita definir claramente monto exacto porque 
conduce a confusión. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se corrige el valor del límite superior debiendo ser S/ 6,100,481.12 soles, se acepta la 
solicitud. 

OBSERVACIÓN 1: 
Respecto del Plazo de prestación del servicio, en er numeral 1.6 se indica que son 720 días 

· calendarios, sin embargo, en el numeral 1.7 se indica que para la etapa de Recepción y 
Liquidación de obra el plato es de 102 días calendarios, con lo que en total serían 822 días 
calendarios. Se solicita corregir en todos los extremos de las bases este dato PORQUE SE ESTA 
INDUCIENDO A COMETER ERRORES A LOS PARTICIPANTES. 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

En atención a la consulta planteada, se le aclara que el plazo de prestación de servicio es 
de setecientos cincuenta (750) días calendarios, mismo que es contabilizada a partir del 
inicio de ejecución física de obra hasta la aprobación de su Liquidación o que esta queda 
consentida, el plazo de prestación de servicio esta disgregada en el siguiente orden: 

o 720 días calendarios para la supervisión de obra. 
o 30 días calendarios para la liquidación. 

Se aclara además que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el 
proceso de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento. 

Por lo tanto, se acoge la consulta y se corrige el plazo de prestación de servicio en todos los 
extremos de los términos de referencia y las bases administrativas del procedimiento de 
selección. 

CO SULTA 3: 
Acudiendo al Principio 1. libertad de concurrencia. las Entidades Públicas promueven el libro 
acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de selección que realicen, 
debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohib;da la 

• adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de Empresas Privadas y 
Entidades Privadas Supervisoras. 
Se pide al Comité Especíal que se pueóa acreditar la disponibilidad del equipamiento con una 
declaración j urada donde conste que el postor dispondrá del equipo solicítado, y de ser ganador 
a la firma del contrato se acredita fehacientemente. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

En las bases administrativas se ha indicado la acreditación para el equipamiento lo 
siguiente: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de 
compraventa o alquiler u otro documentQ que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento 
de las especificaciones del equipamiento requerido, por lo que será aceptable la 

* presentación del compromiso de compraventa y/o alquiler simple, no obstante, este debe 
cumplir la exigibilidad establecida en el literal f) del numeral 1.1.1. SOBRE N º 1 -
PROPUESTA TÉCNICA, vale decir, en caso de otorgamiento de la buena pro, será exigido los 
documentos formales y legales. 

CONSULTA 4: 
¿Puede acreditarse la infraestructura requerida mediante una declaración jurada donde se 
declare que se tendrá disponible dicho equipamiento durante la prestación del servicio? en el 
marco del TUO de la Ley Nº 29230, y otras Entidades Públicas autorizadas por ley. Artículo 11. 
Principios El mecanismo de Obras por Impuestos se desarrolla con fundamento en los 

· principios, sin perjuicio de ta aplicación de otros principios generales de derecho público que 
1 resulten aplicables. Estos princi íos sirven de criterio de ínter retación . 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 
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Página 24 de 60 



''.Jl_ño áe [a recuperación y conso[iáación áe [a economía peruana" 

GOBIERNO REGIO NA i. DE 

HUANCAVELICA 

El literal f) del numeral 1.1.1. SOBRE N º 1 - PROPUESTA TÉCNICA, del anexo D, establece 
la presentación de la Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una oficina de 
coordinación suscrita entre el postor y el propietario, donde se exprese el compromiso del 
postor que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del 
contrato de alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el 
propietario. Sin embargo, es necesario anexar documento del propietario del inmueble, 

djuntar algún recibo de servicios en el que conste el nombre del propietario. 

CONSULTAS: 

Se observa que los Términos de Referencia no contienen la estructura de costos, gastos, o 
desagregado de gastos de ta Supervisión, por lo que se solicita incluirla en las Bases Integradas, 
así mismo el% de participación de cada profesional y personal de la supervisión. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se adjuntará con motivos de integración de bases la estructura de costos, así mismo, se 
adjunta el % de participación de cada profesional y personal de la supervisión. Se acepta la 

olicitud. 

· e adjunta al presente la estructura de costos. 
i 

CONSULTA 6: 
Confirmar que en este literal se presenta el original de la Promesa formal del co sorcio y que 
el que se solicita adjuntar en el Anexo C es una copia simple o viceversa. (En el literal n se 
requiere lodo lo def Anexo C) se pide que so acep te una copia deblendo evitarse exigencias y 
formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que 
limiten o af ecteo la libre concurrencia de Empresas Privada y Entldade Privadas Sup rvisoras. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 
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El postor debe ceñirse a los documentos de presentación obligatoria y facultativa, así como 
la propuesta económica establecidas en el anexo D, aclarar además que el anexo C indica 
los requisitos técnicos mínimos, mas no la presentación adicional de una copia simple. 

a,.\'IÜ f~ ..., 

¿i''<-' "'01-- Confirmar que en este literal no es necesario adjuntar la experiencia del personal propuesto, ya 
0 P~E; rE r ue se está solicitando en el Anexo C y en el Anexo E y su presentación en este literal conllevaría 
• ccr,:n C1i-1 )) a confusión y un gasto innecesario de recursos para el postor. (En el literal n se requiere todo 

,s,(_,- f..!/ lo del Anexo C). DONDE El FORMATO N" 12. Requiere adjuntar la experiencia de cada 
-~v_ ,wf..\..✓.: profesiona l (constancias, certificados, contratos, etc}, debe ten erse en cuenta que t ambién se 

está solicita ndo en el Anexo e, Requisitos de Calificación, y también en el Anexo E, Anexo F. lo 

que llevaría a más de tr iplicar la acreditación de las experiencias de todos los profesionales, 
con el consiguiente consumo excesivo de papeles y contribuyendo a la depredación de árboles 
innecesariamente y vulnerando Principio 1. Libertad de concurrencia. las Entidades Públicas 

promueven el libre acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de selección 
que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosos e innecesarios el Principio 

-<ii:~ ~ 8. Confianz.a legítima. la Entidad Públlca tiene el deber de cumplir con las disposiciones. 
& Mi~~e:

0 
~ normativas vigentes, no pudiendo actuar de manero arbitraria conforme lo dispuesto en la l ey 

* i~-.'.t~• N" 21444, Ley del Procedimientó Administrativo General. Asimismo, la Entidad Pública no puede 

~ .,p ~'"'\.1~ variar irrazonable, inmotivado o intempestivamente fo op!ícoción de fa normativo vigente o 
!\ioAVE.\.- realizar acto material distinto a aquel esperado por lo Empresa Privada o ....... 

--
Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante 

CONSULTORES MACS S.A.C 

El postor debe ceñ irse a los documentos de presentación obligatoria y facultativa, así como 
la propuesta económica establecidas en el anexo D, si bien los demás anexos (C, E y F) 
indican los requisitos, los requisitos de calificación y le experiencia del personal, no implica 
la presentación adicional de documentos o copia de los documentos, pues la presentación 
de propuestas esta parametrada en el anexo D. 

COMITÉ ES PECIAL 
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OBSERVACIÓN 2: 
En la metodología propuesta por el postor para la preslacíón del servicio, se está requiriendo la 
presentación de lo siguiente: 
4. Control Económico: 

► Defin ición, conceptos y criterios de la metodología de Gestión del Valor Ganado 
(GVG) o Earned Value Management {EVM}. 

► Control del proyecto mediante la metodología de Gestión del Valor Ganado (GVG) 
con los datos del pre-supuesto de la obra y el cronograma valorizado del Expediente 
Técnico. 

Cabe señalar, que EL CONTROL ECONOM!CO para la GESTIÓN DE VALOR GANADO 
(GVG) Control del proyecto mediante la metodología de Gestión del Valor Ganado 
(GVG) CORRESPONDE AL EJECUTOR DE LA OBRA, y se realiza 11durante la ejecución 
de la obra aplicando una técnica de gestión de proyectos que permite medir el progreso 
y el rendimiento de un proyecto con un enfoque sistemáüco que integra el costo, el 
cronograma y el alcance para la medición objetiva del desempeño, lo que GARANTIZA 
LA RENTABILIDAD PARA EL EJECUTOR, este requerimiento para el postor encargado 
de la Supervisión de la obra en la etapa de presentación de propuestas RESULTA 
EXCESIVO Y NO CORRESPONDE AL OBJETO DEL SERVICIO, por lo que solicitamos 

.. eliminar este requedmiento de las Bases como he podido analizar que se está 
considerando tratamientos, posturas y condiciones que puedan limitar y restringir 
participación de posjbfes postores al no estar considerado mecanismos razonables y 
condiciones semejantes que fomenten la más ampliaJ objetiva, Imparcial concurrencia 
y pluralidad de los mismos atentando en todo extremo con fo dispuesto en el ARTÍCULO 
5° DE LA LEY DE INVERSIÓN PUBLICA, y que también son de aplicación de la Ley de 
contrataciones del estado, principalmente lo redactado en el literal a) Libertad de 

· Concurrencia, b Igualdad de Tra to, f) eficiencia y eficacia e i) equidad. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 09 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

A fin de no limitar y restringir la participación de postores, así mismo establecer condiciones 
que fomenten la más amplia, objetiva, imparcial concurrencia y pluralidad de postores Se 
suprime todo lo relacionado a control económico en la metodología propuesta, por lo que se 
acepta la solicitud y con fines de integración de bases administrativas se suprime lo 
siguiente: 

4. G t 'É - : on ro,con9_1:ri1co_; 

□ Definición_, conc;ee10s y criterios de la F]1etod.9togía de Gestión efe/ valor Ganado 
(@_yG). o_ Eamed Va f:Yg A4anggQry1ent (PIPA). 

;q Gontrot del _qiante la meto_ - · - _g_do (G\¼,) 0:011 
Í Q§ del pres u ª obra y el Q( Ofl .!<? Técnic9_;_ 

COMITÉ ESP EC IAL 
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OBSE V CIÓN 3: 
En fa mfto<hlog!a prop1Je¿fíl pr.;r tJ! p<>rto.r pílfíl /2 prcrtíicién del! í<1rviciei1 ~" c¡f~ r<1quíricndo fíl 

presentación de lo siguiente: Plan de trabajo acorde a la metodología propuesta. Las 

metodologías propuestas por el postor pueden ser: metodología BIM, metodología según 

PMI, metodología según LEAN CONSTRUCTION, entre otros, que se adapten a las de 
supervisión de obra y precisen fo detallado en los términos de referencia, Realizar la gestión 
de la calidad del proyecto según la metodología del PROJECT MANAGEMENT INSTITUTE (PMI), 
considerar como mínimo lo siguiente: 

·a gl' ::¡,;~¡e,• '""()" ~r ... loA <: . · ~~: •. , . ~·1 ,.,: ,. '1;r ~ ~ ¡ ... ,. . , i" ·~ ' ·~ _ .... -... :: • ~o....,,\~~ ~, ~._._~ ... . ::,, .. ;::~-e,., ... :: .,:: ~o~::~. -··~= ..!~ 

"'\<:t·•· h).::: ·T::•f~. Cf'~•o~ CI ,J::.•::. -,-,, ·~~-.:::f" ::. ~ ~ ~s·o " r~n·• t, • 
'-""'""' :J~ i.,1 - : L... ...,_ .,._ . "-' I \......,.._.1, u G "" ~ 1,,;;,..., :-- ""' ... •• w1 "' - ,1 \.. t.,,. 

:., .. C"','0" , on1·a· ,.~e-"? ... ,. ~,:i~" ~ • ,...fl.fi r. ~:. ~n '.:! ,;~, u:i . ..,_ ; ·~. r ' ::>-!1 "' - :: - ~ 1- · ., __ :i . · i:::1 ~ .., ~ 'J •.;¡- t: • "~:::.., , 

,. ,,::,, ,.... .::. .. ·,- 1• ,~('~ .::: , , , s-ar·h, , 1.::~ ' fl ·~ 1-,r, ..;:::, r~-=- o~ 
4 ...,n ._ l . ....... : . r....-v , .... ~ .. ... ;1.... t .... ,-~• ... .., \.,,:- ... .... .,.; 

resr :c*,>;all =r',a, 

Cabe señalar, que la GESTIÓN DE LOS COSTOS DEL PROYECTO corresponde al 
EJECUTOR DE LA OBRA, por lo que solicitar este requerimiento para el postor 
encargado de la SupeNisión de la obra en fa etapa de presentación de propuestas 
RESULTA EXCESIVO Y NO CORRESPONDE AL OBJETO DEL SERVICIO, por lo que 
solicitamos eliminar este requerimiento de las Bases como he podido analizar que se 
está considerando tratamientos, posturas y condiciones que puedan limitar y restringir 
participación de posibles postores al no estar considerado mecanismos razonables y 
condiciones semejantes que fomenten la más amplía, objetiva, Imparcial concurrencia 
y pluralidad de los mismos atentando en todo extremo con fo dispuesto en el ARTÍCULO 
5° DE LA LEY DE INVERSIÓN PUBLICA, y que también son de aplicación de la Ley de 
contrataciones de! estado, principalmente lo redactado en el líteral a} Libertad de 
Concurrencia, b I uafdad de Trato, f eficiencia eficacia e i e uidad. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

A fin de no limitar y restringir la participación de postores, así mismo establecer condiciones 
que fomenten la más amplia, objetiva , imparcial concurrencia y pluralidad de postores Se 
suprime todo lo relacionado a gestión del valor ganado y la gestión de los costos del proyecto 
en la metodología propuesta, por lo que se acepta la solicitud y con fines de integración de 
bases administrativas se suprime lo siguiente: 

Real ión de ta 't. proyecto _. e la metodoJog{a_ d.9/ PfWJECT 
1\11-A,"{ !ST/TUTE (PI!: rar como m. guion te: 

Defin [ción, conqeptos y crit · _9 ia metodoJogíª qlq ~ostión deJ 'laJor IG) o 
Earned Va/ue Mpnagement . 

COMITÉ ESPECIAL 
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besarro.'lar 1.os proc.9sos de gestión de lo§ cg§t9§ de¿/ proy9cto qu,.e Qegún lt;i guía del , . ÓK, 
~qn fo~ sigui~nt9s: q) planificar la gestión de ios · los c;ostos, c) dete (la r, 

9/ presupuesto, rolar los costos. o e! gráfico de en §§,, 

~erramientas y t .~ y salidas y el ií _e datos re ivamente .. 

~EJ(l los datos de¿/ RfQ§.Upuesto de ia_ QQ@, realiZ:ar el co.ntrql g_cl pro;'.ecto mediante ta. 
f: 10...,, metodología de GE§'fi_6N DEL VAL_OR Gl\N~Po (GVG) y prcse13tg_r c¿qmo mínimo los grá/199§. 

¿i~ 1~ : . , -- --·· 
(.'.) pp,;. , 1E \ 
• ci:::.i• '~ . rt-O- BS-E--R-V_A_C_,IÓ,_N_4_: ________________________ _ 

-s-~ :A' 12-JJ En el apartado Capacitación, como criterio de evaluación se requiere capacitación del persona! 
propuesto como SUPERVISOR DE OBRA en temas de supervisión de obras en institucíones 
educativas. Esta exigencia especifica no es coherente, y vulnera el principio de transparencia, 
por lo que solicitamos se suprima esta exigencia y se considere solo capacitación en supervisión 
de obras. Apelando a los Principios El mecanismo de Obras por Impuestos siendo estos 
principios que sirven de criterio de interpretación para en todas sus fases, de integración para 

solucionar sus vacíos y como parámetr-0s para la actuación de quienes intervengan en la 

aplicación del mecanismo: 1. Libertad de concurrencia . Las Entidades Públ icas promueven el 
lib re acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de seleccíón que realicen, 
debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias 2. Igualdad de trato. Todas 
las Empresas Privadas y Entidades Privadas Supervisoras deben disponer de las mismas 
oportunidades para formu lar sus propuestas. 
3. Transparencia. Las Entidades Públicas proporcionan información clara y coherente • 
4. Competencia. Los procesos de selección incluyen disposiciones que permiten establecer 
condiciones de competencia efect iva y obtener la propuesta más ventajosa . 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 11 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 
ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se retira el término "en 
instituciones Educativas", puesto que esta es restrictiva. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
ó " 

público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado del personal propuesto como SUPERVISOR DE OBRA 
en temas de obras por impuesto o gestión de proyectos o Supervisión de obras ~ 
Instituciones Educatt~tas. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

COMITÉ ESPECIAL 
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OBSERVACI rJ 5: 
En el apartado Capacitación, como criterio de evaluación se requiere capacitación del personal 
propuesto como ESPECIALISTA EN M ECANICA DE SUELOS en temas de TECNICO H 
.1ECANI CA DE SUELOS. Esta exigencia especifica no es coherente, y vulnera el principio de 
transparencia, por lo que solicitamos AL COMITÉ QUE se suprima esta exigencia y se considere 
capacitación en temas de ECAN!C.4 DE SUELOS en general. Apelando a los Prin cipios El 
mecanismo de Obras por Impuestos siendo estos principios que sirven de criterio de 

interpretación para en todas sus fases, de integración para solucionar sus vados y como 
parámetros para la actuación de quienes intervengan en la aplicación del mecanismo: l. 
libertad de concurrencia. Las Entidades Públicas promueven el libre acceso y participación de 
las Empresas Privadas en los procesos de selección que realicen, debiendo evitarse exigencias 
y formalidades costosas e in necesarias 2. Igualdad de tra to. Todas las Empresas Privadas y 
Entidades Privadas Supervisoras deben disponer de las mismas oportunidades para formular 

sus propuest as. 
3. Transparencia. Las Entidades Públicas proporcionan información clara y coherente. 
4. Competencia. Los procesos de selección incluyen disposiciones que permiten establecer 

condiciones de competencia efectiva y ootener la propuesta más ventajosa. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 12 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se acepta en forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso de especialización 
en Mecánica de Suelos. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS en temas de TÉCNICO EN MECÁNICA DE SUELOS 
o MECÁNICA DE SUELOS. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 

créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

COMITÉ ESPECIAL 
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OBSERVAC!Ót 6: ! 
En el apartado Capacitación, como criterio de evaluaclón se requiere capacitación del personal 1 
propuesto como ESPECIALISTA EN TOPOGRAFIA en temas de TOPOGRAFIA Y AGRI ENS0R. 
Esta exigencia especifica no es coherente, y vulnera el principio de transparencia. por lo que 
solicitamos AL COMI TÉ QUE se suprima esta exigencia y se considere capacitación en temas 

Rt; , . de Topografía en general. Apelando a los Principios El mecanismo de Obras por Impuestos 
·- ~:;¡\ \ iendo estos principios que sirven de criterio de interpretación para en todas sus fases, de 

/ ; \i j tegración para solu:iona; sus vacíos Y_ como p~rámetros para la act~ación de q~ienes 
·· ·· ' . • tervengan en la apl1cadon del mecanismo: 1. libertad de concurrencia. Las Entidades ,. /, 

__ /:r. · Públicas promueven el li bre acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de 
-~ !~ ·¿ selección que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias 2. 

Igualdad de trato. Todas las Empresas Privadas y Entidades Privadas Supervisoras deben 
disponer de las mismas oportunidades para formular sus propuestas. 
3. Transparencia. Las Entidades Públicas proporcionan información clara y coherente . 
4 . Competencia. Los procesos de selección incluyen disposiciones que permiten establecer 
condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta mas ventajosa. 

~~=- Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 13 del participante 
CONSULTORES MACS S.A.C 

Se acepta en forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
• de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 

las bases integradas la capacitación en temas de Topografía y/o Agrimensor. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación del personal propuesto como ESPECIALISTA EN TOPOGRAFÍA en temas de 
TOPOGRAFÍA Y/O AGRIMENSOR. 

A~SOLUCIÓN DE CONSUbTAS Y ÓBSERYACIQNE~ AL PARTICIPANTE RA_UL TUPA BEJAR 

O l.~ En la pág. 32/ B. l EQUIPAMIENTO, el requisito N° 3 (Equipo de Topografía) no indica a que tipo 
de equipo se refiere, considernndo que la obra es una obra de edificación se puede intuir de que sea un 
nivel de ingeni ero; sin embargo, "en acogimiento al principio de Transparencia que indica: 'Las 
Entidades Públicas proporcio11a11 informaci611 clara y coherente con el jiu de que to,las fas fases del 
meca11ismo de Obras por Impuestos sea11 compreudícfas por las empresas priMdas garantivmdo la 
libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e 
imparcialidad.", se solicita al comí té especial , especificar el tipo de equipo requerido para este requisito 
solicitado. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Si bien se ha solicitado equipo topográfico (1), el postor podrá ofrecer el equipamiento 
mínimo a fin de garantizar el proceso constructivo de manera óptima y adecuada, dicho ello 
se precisa que el equipamiento topográfico constituye como mínimo el nivel de ingeniero y 
la estación total. 

COMITÉ ESPECIAL 
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02.- En la pág. 32/ B.2 INFRAESTRUCTURA, el requisito es que: De igual fonna. EL CONTRATISTA 
de n1anera obligatoria deberá contar con un domicilio en la localidad que se ejecutará el servicio, (oficina 
de atención), cuyo horario de atención debe ser como mínimo, desde las 8:00 a. m., hasta las 6:00 p.m., 
a efectos que la Entidad proceda a efectuar las notificaciones en dicho domicilio ( ... ),sin perjuicio de 
las oficinas consideradas en el expediente técnico para la etapa de ejecución. En acogimiento al principio 

R._..,· . de Libertad de concun-cncia en el que se indica: "Las Entidades Públicas promueven el libre acceso y 
,¡~¡~~,~ P. m·ticipació11 de las Empresas Privadas en lo.s procesos de selecció11 qu.e realicen, debiendo evitarse 

:TE r\\ exigencias v (omwlidades costosas e innece..~arias. Se encuentra p1·ohibida la adopción de prácticas 
t.~r1,1_ • que limiten o afecten la libre c011c1m·e11cia de Empresas Privadas y Entidades Privadas Supervisoras", 

/.,,. ) y al principio de Compclencia que indica "Los procesos de selección incluyen disposiciones que 
v '--.°W permiten es1abfecer co11dicio11es de compelencia efecliva y ol tener la propuesla má velllajosa para -_,1..,,_,, 

satisfacer el interés público. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restri11ian o afecteu 
la competencia " (el é11fi1sis es agregado), se solicita al comité especial aceptar que este requisito se 
cumpla con una DECLARAClÓN JURADA DEL POSTOR en el cual se muestre el compromiso de: en 
c:1so de acljudi.carse con la buena pro se tenga que alquilar una oficina denli-o del radio urbano de la 
ciudad de Ascencio, para lo cual junto con los documentos para la firma del contrato. e deberá presentar 
el contrato de alquiler de oficina legalizado. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

:-. ;,, :, ~,-,~Gf}¡{:l literal f) del numeral 1.1.1. SOBRE N º 1 - PROPUESTA TÉCNICA, del anexo D, establece 
l. r,m",,- °?\I 

.. /:," ;>o ¡c:1¡~ presentación de la Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una oficina de 
1é l/j:. ci/1 } oordinación suscrita entre el postor y el propietario, donde se exprese el compromiso del 
~1'c i?::(\<M/postor que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del 

·-
0 ·';;::r contrato de alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el 

propietario. Sin embargo, es necesario anexar documento del propietario del inmueble, 
adjuntar algún recibo de servicios en el que conste el nombre del propietario. 

03.- En la pág. 34 8.3 EXJ>ERlENCJJ\ DEL PERSONAL CLAVE - OBLIGATORIO, se define como 
obras similares a los servicios de consultoría similares para el supervisor de obra de la siguiente 
fonna: La construcción y/o rcconstrnccíón y/o rernodclación y/o mejoramiento, y/o implementación y/o 
ampliación y/o sustitución y/o creación y/o rehabilitación, o la combinación de los ténninos anteriores 
de proyectos de infraes tructura educativa, y/o centros educativos de nivel inicial, nivel primario o nivel 

,, ~;\~ secundaria, básica regular o especial y/u oficinas registrarles y/o establecimientos de salud en general cu 
/ ~ ~I" • I . 

¡)/, ~ ~:s~~t:
1

:n
11

c~: :~1~~i~~c ;e0

i:;t:;~d~~a:~,,;:~;t;,~~~ic:~ p~:~;~;~::1:1 ~~b~:i:~t~: !e/J;;t;;:~i1~ 
\ 

1 
;;;al • de las Emp1·esas Privadas en los procesos de selección que realicen, debiendo evitarse exigencÍl~'> y 

\. \:.:_::-;;~~ formalidades costosas e i11necesarias. Se encuentra prohibida la adopción t!e prácticas que limiten o 

~ afecte11 la libre co11cu rre11cia da Empresas Privadas y Efltidades Privadas Supenisoras", y al principio 
de Competencia que indica "Los procesos de selección incluyen disposiciones que per111ile11 establecer 
condiciones de comperencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público. Se encuentra prohibida la adopció11 de prácticas que restri11ja11 o afecteu la compete11cia" (el 
subrayado es agregado), y, considerando que cxí.-ten diferentes denominaciones y proyectos que 
cumplan con el requisito del tipo de proceso de selección. Se solicita al comité especial extender la 
definición de obras similares también a: obra nueva y/o fortalecimiento en proyectos de: infraestructura 
educativa de nivel superior, universidades, sedes administrativas, mercados, coliseos, establecimientos 
deportivos, establecimientos cull11ralcs en iustirucioncs públicas y/o privadas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Siendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para su 
definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 
a la que se convoca, por lo tanto NO SE ACEPTA la incorporación en todos los contextos 
respecto a la intervención de instituciones de nivel superior, universidades, sedes 
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administrativas, mercados, coliseos, establecimiento deportivo y establecimientos 
culturales. 

04.- En la pág. 34, C. EXPERIENCIA DEL POSTOR- C.1 FACTURACIÓN: indica que se consideran 
~o R _ . servicios de consultoría de obras simi lares a los siguientes. La construcción y/o reconstrucción y/o 

~ ,,,q · remodclación y/o mejoramiento, y/o implementación y/o ampliación y/o sustitución y/o creación y/o 
;.: ychabili lación, o la combinación de los términos anteriores de proyectos de infraestructura educa tiva, y/o 

, entrns educa tivos de nivel in icia l, nivel primario o ni vel. secundaria, básica regular o especia l y/u 
· ¡ ficinas registrarles y/o establecimicnlos de salud en general en instituciones públicas y/o privadas. Por 

'r:-{),. consiguiente, en acogimiento a l principio de Libe11ad de concu m~ncia en el que se indica: "Las 
~ ... !J.:a::;. Entidades Públic<1s promue ven el libre acc~·o y participacirín de las Empresas Privadas en los 

p rocesos de selección que realicen, debiendo evltarse exige11 ci,1s y formalidades costosas e 
innecesarias. S e encuentra prohibirla la adopció11 ,le prnctic(IS que limiten o afecten la libre 
concurrencia de Empresas Privadas y Entidades Privadr1s Supervisoras ", y al principio de 
Competencia que indica "Los procesos de scleccití11 i11cluyc11 dispc>sicioues que perm iten establecer 
co11dicioncs de competeucia efectiva y obte11er la propuesta más ventajosa para safüfacer el interés 
público. Se encuentra prohibida la adopció11 de prácticas que restriflja11 o afecten la compete11cia" (el 
subrayado es agregado), y, considerando que ex isten diferentes denominaciones y proyectos que 
cumplan con el requisito del tipo de proceso de selección . Se solicita al comité especial extender la 
definición de obras similares también a: obra nueva y/o fortal ec imiento en proyectos de: infraestructura 
educativa de nivel superior, universidades, sedes administrativas, mercados, coliseos, establec imientos 
deportivos, establecimientos culturales en instituciones públicas y/o privadas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Siendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual, de manera que, para su 
definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 
a la que se convoca, por lo tanto NO SE ACEPTA la incorporación en todos los contextos 
respecto a la intervención de instituciones de nivel superior, universidades, sedes 
administrativas, mercados, coliseos, establecimiento deportivo y establecimientos 
culturales. 

05 .- En la pág. 45 FAC..íORES DE EVALUACIÓN PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUC!ÓN 
Y IQ1JIDACIÓN DE OI3RNEXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE, la Definición de obras 
_s i mi lares del ersonal clave. considera a los siguientes: La construcción y/o reconstrucción y/o 
remodelación y/o mejoramiento, y/o implementación y/o amrl iación y/o susti tución y/o creación y/o 
rehabi litación, o la combinación de los ténninos anteriores de proyectos de infraestmctura educativa, y/o 
centros educativos de nivel inicial, nivel primario o nivel secundaria básica regular o especial y/u 
oficinas registrarles y/o establecimientos de salud en general en instituciones públicas y/o privadas. Por 
consiguiente, en acogimiento al principio de Libertad de concurrencia en el que se índica: "las 
Entidades Públicas promueven el libre acceso y partici¡,aciótt ,le las Empresas Privadas en los 
procesos de selecciótr que realicen, debiendo evitarse exigenci(lS y formalidades costosas e 
innecesarias. Se encuentra proliibidrt la adopción de prácticas· que limiten o afecten la libre 
co11curre11cia de E mpresas Privarlas y E11tidades Privadas Supen•isoms". y al principio de 
Competencia que indica "los procesos de selección bzc!uyc11 disposicio,res que p ermiten establecer 
condiciones 1le competencia efectiva y obte11er la propuesta más ventajosa para sati.~facer el interés 
público. Se e11cue11tra prohibida la adopción de prácticas r¡u c rcsfl'injan o afecten la compele11cia" (el 
subrayado es agregado), y, considerando que existen diferentes denominaciones y proyectos que 
cumplan con el requ isito del tipo de proceso de selección . Se solicita al comité especial t:xtender la 
definición de obras similares tam bién a: obra nueva y/o fort alecimiento en proyectos de: infraestrncl11ra 
educativa ele nivel supctior, univers idades, sedes adnúnistrativas, mercados, coliseos , establecimientos 

! ;: deportivos, cstablecinúentos culruralcs en instituciones públicas y/o privadas. 
: có 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Siendo que obra similar es aquélla de naturaleza semejante a la que se desea contratar, 
entendiéndose por semejante a aquello parecido y no igual , de manera que, para su 
definición se deberá tener en cuenta aquellos trabajos parecidos o de naturaleza semejante 

--0-=:1....... a la que se convoca, por lo tanto NO SE ACEPTA la incorporación en todos los contextos 
R_ Q/0 respecto a la intervención de instituciones de nivel superior, universidades, sedes 

\ administrativas, mercados, coliseos, establecimiento deportivo y establecimientos 
culturales. 

06.- En las pág. 4 y 5, 1..4 VALOR REFERENCIAL 1.6 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
y 1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN, se puede apreciar lo siguiente: 
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1.4. VALOR REFERENCIAL 1 

El valor referencial del costo del servicio de supervisión es de S/5,507,967.29 (Cinco 
Millones quinientos siete mil novecientos sesenta y siete con 29/100 soles). 
incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del 
servicio. El valor referencial es el determinado en la actualización de casios del 
expediente técnico. 

Valor Referenci;if Límites2 

(VR) Inferior 1 
Superior 

SI 5,507,967.29 SI 4,957,170.57 1 SI 6,058,764.01 

IMPORTANTE: 

- Las ofertas aconómicas no pueden exceder los limites del valor referencial de 
conformidad con el numeral 1.12.2 de las &!ses. 

1.G. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestar.in en el plazo de 720 días 
calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico minirno. Los servicios de 
supervisión de esta convocatoria son prestados hasta que se concluya con el acto de 
liquidación del PROYECTO 

El plazo del contrato de supervisión está vinculado al Convenio de Inversión. 

1.7. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

\ 

La prestación del servicio de supervisión, con excepción de las etapas de recepción y 
liquidación, se rige por el Sistema de contralación de Tarifas, previsto en el 
Reglamento de la Ley N'29230. 

En el sistema de contratación de tarifas, el Postor formula su oferta proponiendo tarifas 
en base al tiempo estimado o referencial para la ejecución de la prestación contenida 
en las bases y en el Contrato de Supervisión y se valoriza en relación con fa ejecución 
real del servicio. Los pagos se basan en tarifas que incluyen costos directos, cargas 
sociales, tributos, Gastos Generales y utilidades. 

Para el caso de las etapas de recepción y liquidación, el postor se obliga a realizar el 
íntegro de las labores que involucran estas et¡¡pas en su condición de Entidad Privada 
Supervisora por el monto ofertado para dichas labores, independientemente del plazo 
que tomen dichas labores: por su parte, la Entidad Pública se obliga a pagar a la 
);:ntidad Privada Supervisora el monto ofertado luego del cumplimiento de la obligaciQJ1. 

Se precisa que la oferta se realizara de acuerdo al siguiente cuadro, en donde la Jarifa 
es d iaria y para efectos de la liquidación es suma alzada: 

DESCRIPCIÓN DEL 
N" OE UNIDAD TARIFA 

TOTAL 
OBJETO 

PERIODOS DE UNITARI A 
(Soles) 

DE TIEMPO TIEMPO (Soles/día) 

Supervisión de obra 720 Olas 

Recepción y 
102 Dias 

Liquidación de Obra 

Se puede intuir que el Valor Referencial está calculado para el plazo de prestación de 720 días 
calendarios; sin embargo, en el sistema de contratación se muestra un cuadro donde ad~más de los 720 
días se muestra un periodo de 102 dias para la etapa de Recepción y Liquidación de Obra, plazo que no 
tendría un monto calculado por la Entidad y reconocido para esta etapa de supervisión, en ese sentido, 

URB. DOLORESPATAJR. SACSAYHUAMAN C-3, SANTlAGO- cusca 
Ce!. 984879117 cmail. r!itlOb(ci,rrmnil.fllil.l 
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se esiaría configurando un hecho de enriquecimiento sin causa por parte de la Entidad, al intentar que la 
supervisión asuma el costo de la etapa de recepción y liquidación de obra sin una retribución económica. 
Así mismo, nuevamente en la pág. 48, 4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN y 5. VALOR 
REFERENCIAL, se muestra lo siguiente: 

: uJ 
:al::;!~ 

<(~';e 
:C..U"' 
\:JciO: 

. f SISTEMA DE CONTRATA CIÓN 

La prestación del servicio de supervisión se rige por el sistema de contratación TARIFAS 

y para efectos de la liquidación es suma alzada: 

DES CRIPCIQtj DEL Nº DE PERIODOS UNIDAD DE TARIFA UNITARlh 
TOTAL (Solos) 

OBJETO DE TIEMPO TI E!.IPO (Solosl<lia) 

Sll)<!r\/4slón t'.e obra 720 Olas 

Recep:ión y ttqu•O~Q6n de 
0-bc,1 

102 Dioli 

La Entidad Privada SupeNisora podrá rea lizar su oferta con relación a la recepción y 
liquidación de la obra hasta un máximo del 5% del valor referenciaL 

5. VALOR REFERENCIAL'º 

/ <( 
' o:: 

El valor referencial del costo del servicio de supervisión es de S15,507,967.29 (Cinco 

1 
Millones quinientos siete mil noveciontos sesentá y siete con 2S/100 soles), incluido 
los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. 
f:I v¡, lor r" fc rr.n r.ial es el determin ;ino pnr P.I Are;i 11suari;i 

VALOR REFERENCIAL LIMITES" 

(VR) INFERIOR SUPERIOR 

r--·-
Si 5,507 ,967.29 Si 4 .957.170.57 SI 6,058 .76'1 .01 

Nuevamente se puede apreciar que el Valor Referencial está calculado para el plazo de prestación de 720 
días calendario:,; sin embargo, en el sistema de contralación se vuelve a mostrar un cuadro doncte además 
de los 720 <lías se muestra un periodo de 102 días para la etapa de Recepción y Líquidación de Obra, 
plazo que no tendría un monto calculado por la Entidad y reconocido para esta etapa de supervis ión. Así 
mismo, al final del sistema de contratación indica que: "La Entidad Prfrada Supervisora podrá realizar 
su oferta co11 relrtció11 a la recepció11 y liquidación de la obra hasta 1111 máximo de 5% del valor 
re/ere11cial". Por consiguiente, en acogimiento al principio de Equidad que indica: "Las oblígacio11esy 
derechos de las partes ilebe11 guardar 11,w rar.onable relació11 de equivalencia v proporcioualidad, si11 
pe1j11icio de las facultades que corre.11111ude11 al Estado en la gestió11 del interés general" (el resaltado 
y subrayado es agregado), y para evitar la configuración de enriquecimiento sin causa por parte de la 
Entidad, al intentar que la supervisión asuma el costo ele la etapa de recepción y liquidación de obra sin 
una retribución económica. Se solicita al comité especial calcular y considerar una retribución económica 
para la etapa de Recepción y Liquidación de Obra y que se sume al Valor Referencial, de tal manera que 
los límites superior e inferior del valor referencial se encuentren con este monto incluido. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN Nº 06 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Se Acoge la Observación y se modifica el monto de la supervisión de obra que asciende a la 
S/ 5,545,891.93 (Cinco Millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y uno 
con 93/100 soles) estableciendo la nueva estructura de costos. 
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Se adjunta al presente la estructura de costos. 

Por lo tanto, con ocasión de integración de las bases se modificará el valor referencial, los 
limites inferior y superior de acuerdo a esta nueva estructura de costos. 

07.- En la pág. 53, 9.3.3 PERSONAL REQUERIDO/Fonnación académica y experiencia del personal 
clave, para el cargo de ESPECIALISTA EN TOPOGRAFÍA, se requiere un ingeniero Topógrafo y/o 
Ingeniero Civi l y/o íngenicro Agrimensor. Por consiguiente, en acogimiento al principio de Libertad de 
concmrencia en el que se indica: 'Las Entidades Públicas promueven el libre acceso y participación de 

R Q_,. las E mpresas Privadas en los procesos de selección que realicen, debiendo evitarse exigencias y 
f1v formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prnhibida la adopción de prácticas que limiten o 
\ ,- fe e ten la libre concurrencia de Empresas Privadas y Entidades Privadas Superv isoras", y al principio de 

Competencia que indica "Los procesos de selección incluyen disp osiciones que permiten establecer 
condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
públ ico. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia" (el 
énfasis es agregado), y, cons iderando que los profesionales técnicos en topografía también están 
capacítaclos para ejercer trabajos de control topográfico planimétrico y alt.imétrico. Se solicita al comité 
especia l que se acepte también a O l TOPÓGRAFO TITULADO para el cargo indicado. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Se debe precisar que el cargo es de un ESPECIALISTA y está considerado como personal 
clave, ahora bien, se ha definido la formación académica del especialista en topografía en 
Ingeniero Topógrafo y/o Ingeniero Civil y/o Ingeniero Agrimensor, hecho que no es limitativa 
ni restringe el libre acceso y participación a las empresas, así mismo, se esclarece que el 
área usuaria es la dependencia que cuenta con los conocimientos técnicos necesarios para 
definir las características técnicas de los bienes. servicios y obras que se habrán de 
contratar, por lo tanto, no se acepta la solicitud. 

08.- En la pág. 54, 9.3.3 PERSONAL REQUERIDO/ Formación académica y experiencia del personal 
clave, para el cargo de BIM MANAGER Y/O ESPECIALISTA B1M, se requiere un (O I profesional 
Ingeniero Ci.vil , (el subrayado es agregado). Por consiguiente, en acogimiento al principio de L ibertad 
de concurrencia en el que se .indica: "Las Entidades Públ icas promueven el libre acceso y 
participación de las Empresas Privadas en los procesos de selección que realicen, debiendo evitarse 
exigenci as y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra p rohibida la adopción de prácticas 
que limiten o afecten la libre concurrencia de Empresas Privadas y Entidades P rivadas 
Supervis oras", y al pri1~cipi o de Competencia que ind ica "Los procesos de selecciór, incluven 
disposiciones gue permiten establecer condiciones ele competencia efectiva y obtener la prnpuesta 
más ven ta josa para satisfacer el in terés público. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas 
que rcst.rinjun o afecte n ta competencia" (el subrayado es agregado), y, considerando que los 
arquitectos también están capacitados para ejercer este cargo, se solicita al comité especial que se acepte 
también a O l ARQUITECTO para t: I cargo indicado. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

Se acepta la solicitud, en vista a la solicitud, y a los principios que rigen las contrataciones 
públicas, permitiendo la libertad de concurrencia, por lo que con respecto al BIM Manager 
y/o Especialista BIM se acepta la profesión de ARQUITECTO. Y en aras de satisfacer el interés 
público se admite en las bases integradas lo siguiente: 

BIM Manager y/o Especialista BIM: Ingeniero Civil y/o Arquitecto 
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09.- En acogimiento al princ ipio de Transparencia que 1ndica: "Las Entidades Pcíblicm; proporcionan 
información clara y coherente cott e/fin de que todas /asfi1ses 1/e{ meca11ismo de Ohras por Impuestos 
sean comprendidas por las empresas privadas garantizando la libertad de co11curre1icia,y se tlesarro/le 
bajo ccndicioues de igualdad de trato, objetiPidad e imparcialidlld. ", se solicita al comité especial , 
adjuntar el análi sis desagregado de costos del servic io de supervisión. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante RAUL 
TUPA BEJAR 

En aras de promover la transparencia del proceso de selección, se adjunta al presente la 
estructura de costos por la supervisión del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA VICTORIA DE AYACUCHO, DISTRITO DE 
ASCENSIÓN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES 2414956. El cual comprende de lo siguiente: 

Se adjunta al presente la estructura de costos. 

~BSOLÜCIÓN DÉ CON~ULTAS Y O~S!:RVACIO_Nf S AJ: P_ARTICIPANT_E CQNSl}LTQRES CÁ~~Q§ 
f._. CONDEZQ SUAR~ 

OBSERVACION 01 

EN LA SECCIÓN 11 DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, capitulo 111 en el numeral 
3.2 requisitos para la suscripción de contrato se tiene el párrafo siguiente: ' Estructura de costos del 
servicio de supervisión detallado de acuerdo a la estructura de costos señalado en los término$ de 
referencia del Anexo F. El costo mensualizado debe ser igual al de su propuesta económica 
presentada (no puede ser materia de modificación la unidad de medida, cantidad, mes y porcentaje 
de participaciónf. Al respecto de la revisión del Anexo F (TERMINOS DE REFERENCIA) en páginas 
del 4 7 al 86 de las bases, el com ité especial no tiene publicado y menos ha seríalado estructura de 
costos alguno, considerando que la información contenida en l_as bases del procedimiento -de 
selección no resulta clara y objetiva en cuanto a la estructura de costos, afectando el principio de 
transparencia; por lo que se observa este hecho y se solicita la publicación de la estructura de costos 
adjunto a las bases 

ronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante 
RLOS A. CONDEZO SUAREZ 

-~·~\\;J En aras de promover "la transparencia del proceso de selección, se adjunta al "presente la 

estructura de costos por la supervisión del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA VICTORIA DE AYACUCHO, DISTRITO DE 
ASCENSIÓN , PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES 2414956. El cual comprende de lo siguiente: 

Se adjunta al presente la estructura de costos. 

OBSERVACION 02 

Se tiene en numerales 1.6 de la SECCION 1 - CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN (fs 5), determina que el plazo de prestación del servicio es de 720 días calendario, tal 
como se muestra: 
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1.6, PLAZO DE PRESTACIÓN D!:L S ER\llCIO 

Los SE: i~ic;; ma1e~ia :e- :;i ,• rE:si::r.le cc,rvc,~,:nr.,riJ s,;i pr~it- r :i i::,n el ;i.;, .:.o º"' no o:3s 
e.;lendario. Oid 1, ¡:,!azo c.JJ'nstí:u,'e un raq•Jerírr.í¿-r.1- téc~.:;o r.i:nir.-io. to~ s;:rvlc •::o de 
~up_e"'is:c 1 •te: f:;,t::i .~o~•-'.;-'c.ú t:>~ir. son pr(•·,rndos hos1a que si:: <;C<r cl 1yl} c◊1 1: I rsc o d(: 
:.¡-..;,:J1i..!u"..: , 11 ~ t:l ,-'r-..0,[ · ..... 

i: I pla;:o :J-e l con!ralo d~ s:.i;:iervisión es::!J •.• n rnl:?t::> al Cor.ve::i-> c!e lr.ve.rsi6r .. 

el cual no considera el plazo establecido en el numeral 1.7 para la liquidación del contrato en 102 
días calendario, que suman en total 822 días calendario el cua l debe cons iderarse corno plazo del 
servicio, en ese orden se solicita establecer de manera clara y concisa el plazo de ejecución del 
servicio considerando la supervisión y liquidación correspondientes; teniendo en cuenta que la 
entidad debe proporcionar información coherente a los participantes el cual afecta el principio de 
transparencia señalado en el art 5 de la Ley Nº 29230. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

t.'Jf0 7:?s 
_e:-,; Prime-r 

0
/~'. En atención a la consulta planteada, se le aclara que el plazo de prestación de servicio es 

l.!l r.ge,r ,o ·¡!::.\ de setecientos cincuenta (750) días calendarios, mismo que es contabilizada a partir del 
~ Esg:r~)!1 _ • '.1 inicio de ejecución física de obra hasta la aprobación de su Liquidación o que esta queda 
v , ':.': consentida, el plazo de prestación de servicio esta disgregada en el siguiente orden: 

~ .fo .. :, l 
"· \ 
·, .. ·, 
". ·;-_/ 

---==--

o 720 días calendarios para la supervisión de obra. 
o 30 días calendarios para la liquidación. 

Se aclara además que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el 
proceso de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento. 

Por lo tanto, se acoge la consulta y se corrige el plazo de prestación de servicio en todos los 
extremos de los términos de referencia y las bases administrativas del procedimiento de 
selección. 
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OBSERVACION 03 

Se tiene en numerales 1.7 de la SECCION 1- CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN (pag. 5) y 4 del Anexo F (pag. 48) el sistema de contratación y señalan lo siguiente: 

.i S[STEMA DE CONTRATACIÓN 

La prestación del servi cio de supervisión se rige por el sistem;i de contr213ción TARIFA S 

y pa, a efE:ctos de la liquidación es sum.i ~Izad¡¡: 

1 ClESC~IPCION DEL 
f OBJ ETO 

obHl 

J.J• DE. PER.IGDOS 

DE TIE.1.',PO 

UN IDAD DE 
Ti eM?O 

1 T ARÍFA UNJT'J..RIA ¡ (SolosJd1:al 
TOTAL {So:cs l 

Kí::-:"c;li;:.l::r, )' li::¡•_;ij.;,clón ,J.:, 102 O,~s 1· 

L-------__..L- --- --'----- - •--___..--------1-- ... --__ . 

La E:nfüfad Prr,ada Supervisora podrá realizar su ofc:rt~ con relación a:~ recepción Y 
liquidacié:n de la obra hasta un máximo del 5% del valer refe~E:ncia l. 

Habiendo establecido para la .supervisión por el sistema de tarifas t para la liquidación el de suma 

alzada. Se observa lo siguiente: . 

1. La entidad no ha establecido de manera objetiva el monto totai de la supervisión propiamente 
dicha en relación al número de periodos de tiempo y la tarifa unitaria, así como establecer 
que el monto máximo para la "recepción" y liquidación sea hasta un máximo del 5% del valor 

referencial. 
2. Se tiene establecido actividades de recepción como parte de la etapa de liquidación, hecho 

que no corresponde toda vez que la_s actividades de recepción de obra corresponden a 
actividades intrínsecas al finalizar la ejecución de obra y cuyo plazo está definido en la 
normativa de contratación pública correspondiente y señalado en diferentes resoluciones del 

tribunal del OSCE. 

En ambos casos la entidad no está cumpliendo con lo señalado en el último párrafo del Articulo 
28º. - Características y Procedimiento para la Contratación de la Entidad Privada Supervisora 
28.2 ".. . Entre los aspectos objeto de la supervisión, deberá incluirse la supervisión de las 
partidas y costos correspondientes al proyecto, conforme a lo previsto en los estudios de pre 

inversión y expedientes técnicos.". por lo que sol icitamos al comité de selección, definir de 
manera objetiva los costos de supervisión y liqu idación , así como publicar la es tructura de costos 
de supervision es tablecidos en el expediente técnico de obra 11/0 en las actualizaciones de costos 
efectuados. Así también separar de la etapa de liquidación las actividades de recepción de obra. 

v ronunciamiento (especto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante 
., '! ARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

El postor ha realizado dos observaciones, los cuales se absuelven en el siguiente orden: 

Primero, se aclara que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el 
proceso de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento, por lo que en aras de promover 
información c!ara se admite en las bases administrativas la modificación de los términos de 
referencia respecto a la plazo de ejecución en los siguientes términos. 

Descripción Plazo en días calendarios 

Supervisión Obra 720 

Liquidación 30 

PLAZO TOTAL 750 
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Segundo, respecto a los costos de liquidación, se acoge la oobservación y se procede a 
modificar el monto de la supervisión de obra que asciende a S/ 5,545,891.93 (Cinco 
Millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y uno con 93/100 soles) 
estableciendo la nueva estructura de costos. 

Se adjunta al presente la estructura de costos. 

Por lo tanto, con ocasión de integración de las bases se modificará el valor referencial, los 

--~il limites inferior y superior de acuerdo a esta nueva estructura de costos. 
A' t:-, .. ~ 

OBSERVACION 04 

En lilera l A.2 del anexo C - Requis itos Técnicos Minimos (pag. 31 de las bases} establecen para la 
especialidad de consultoría de obras urbanas, edificaciones y afines la categoría C o superior, sin 
embargo, se tiene establecido el valor referencial la suma de S/ 5,507,967.29 el cual es superior al 
limite es tablecido para dicha categoría, por lo que solicita terminar la categoría que corresponde 
conform e a la normativa establecida. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante 
r- CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

En relación a los establecido en anexo de la Directiva N º 001-2020-0SCE/CD., se modifica 
la categoría solicitada en el proceso de selección, debiendo ser la categoría D, se acepta la 
solicitud. 

Por lo tanto, se admite en las bases administrativas lo siguiente: 

HABILITACIÓN: Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de consultoría de obras 
urbanas, edificaciones y afines, categoría D. 

OBSERVACION 05 

Se ha establecido en anexo C en los literales 8 .1 Equipamiento B.2 Infraestructura y B.3 Experiencia 
del personal clave - obligatorio, sin embargo, no se tiene información y menos certeza de que lo 
requerido es tá debidamente presupuestado o estar considerado como arte de la estructura de costos 
con el cual se ha establecido el valor referencial, por lo que se solicita publicar el integro de la 
estructura de costos, este hecho afecta la transparencia del proceso de selección. 

• < 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

En aras de promover la transparencia del proceso de selección, se adjunta al presente la 
estructura de costos por la supervisión del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA VICTORIA DE AYACUCHO, DISTRITO DE 
ASCENSIÓN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES 2414956. El cual comprende de lo siguiente: 

Se adjunta al presente la estructura de costos. 

COMiTÉ ESPECIAL 

Página 41 de 60 



"Jl._ño áe {a recuperación y consoúáación áe {a economía peruana" 

GOBIERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA 

OBSERVACION 06 

Respecto a los años de experiencia del personal clave - obligatorio, establecido en anexo C en el 
literal 8 .3 de las bases, los años de experiencia de l supervisor de obra y especialistas, se considera 
excesiva teniendo en cuen ta por ejemplo que para la consultoría de supervis ión de Hospital de Lircay 
convocado por la rn isrna entidad para el plazo de 990 días calendario han solicitado 48 meses para 
el jefe de supervisión y para los especialistas experiencia mínima de 24 meses, siendo una 
edificación mucho más compleja que supétvisar UM obra destinada a educación, en ese orden se 
solicita reducir los ai"tos de experiencia del supervisor de obra a 48 meses ca lendario y para los 
especialistas uniformizar a 24 meses. A efectos de evitar la trasgresión al principio de igualdad de 
trato. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

Se debe entender que el supervisor de obra no puede tener menor experiencia que el 
residente de obra, ahora bien, la experiencia del residente de obra está determinada en 5 
años mismo que es equivalente a 60 meses, dicho ello resulta improcedente la aceptación 
de la reducción del tiempo de experiencia al supervisor de obra. 

Por otro lado, teniendo en consideración la envergadura del proyecto y el tipo de 
procedimiento de selección (a través de obras por impuesto) se acepta la reducción del 
tiempo de experiencia del personal especialista que tiene definido de 48 meses a 36 meses 
como mínimo, dicho ello se acepta parcialmente la solicitud. 

Y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público, 
se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Especialista en Instalaciones Eléctricas: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses 
( ... ) 

Especialista en Estructuras: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses ( ... ) 

Especialista en Arquitectura: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses (. . .) 

Especialista SOMA: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses ( ... ) 

Especialista en Suelos: Experiencia no menor de treinta y seis (36) meses ( .. .) 

OBSERVACION 07 

En el anexo D de las bases (pág. 42 al 43) en el factor de METODOLOGIA PROPUESTA, alrededor 
de 12 criterios, sin embargo, no se tiene establecido las pautas para el desarrollo de cada uno estos 
criterios, as í como su contenido mlnimo, por lo que en aras de la transparencia se solicita al comité 
especial se11a lar de manera objetiva las pautas y contenido mínimo correspondientes, a efectos de 
evitar la descalificación del mismo con criterios subjetivos. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

Las metodologías propuestas por el postor pueden ser: metodología BIM, metodología según 
PMI, metodología según LEAN CONSTRUCTION, entre otros, que se adapten a los de 
supervisión de obra y recojan lo detallado en los términos de referencia, así mismo, se 
precisa que las bases indican una estructura mínima y/o contenido mínimo que empieza en 
introducción y concluye con el control de prevención y cierre. Dicho ello, no se acepta la 
solicitud. 
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OBSERVACION 08 

En el anexo O de las bases (pág. 43 al 44) en el factor FORMACION ACADEMICA se solíci ta al 
SUPERVISOR DE OBRA, la acreditación de maestría o estudios concluidos del mismo con mención 
en obras por impuestos para el nivel 1 con la asignación de 10 puntos, el cual es una claro 
direccionamiento a determinado postor, toda vez que no se tiene un estudio de mercado que sustente 
la cantidad de profesionales que cuentan con estas formación académica y menos si es ta formación 
va a coadyuvar técnicamente a la obra. Por lo que en este extremo se sol icita la eliminación de este 
factor. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

Se acepta parcialmente lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la maestría en administración y/o dirección y/o gestión y/o gerencia de 
proyectos y/o de la construcción y/o la combinación de estas. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Formación académica: Con Grado de Maestro o con Estudios concluidos de Maestría o 
diplomado con mención en: En Obras por Impuesto y/o administración y/o dirección y/o 
gestión y/o gerencia de proyectos y/o de la construcción y/o la combinación de estas. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu . 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acred ita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

OBSERVACION 09 

En el anexo D de las bases (pág . 4 3 al 44) en el factor CAPACITACION, para el SUPERVISOR DE 
OBRA, se solicita capacitación en Supervisión de Obras en Instituciones Educativas, el cu al 
consideramos exce siva y claro direccionamiento, por lo que se sol icita dicha capacitación solo en 
SupeNisión de Obras en edificación y que para el máximo puntaje para el supervisor de obra Y 
demás especialistas no debe exceder las 50 horas lectivas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

Se acepta de forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado en obras por impuesto o 
gestión de proyectos. Del mismo modo, se retira el término "en instituciones Educativas", 
puesto que esta es restrictiva. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 
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Capacitación y/o curso y/o diplomado del personal propuesto como SUPERVISOR DE OBRA 
en temas de obras por impuesto o gestión de proyectos o Supervisión de obras ~ 
{nstituctones Educati•1a§J 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

OBSERVACION 10 

En el anexo D de las bases (pág . 44 al 45) en el factor EXPERIENCIA DEL PERSONAL ~LAVE,_ se 
tiene la asignación de 16 puntos para una experiencia de más a 6 años por lo que habiendo sido 
req uerido 6 años como requ isito técnico mínimo, se requiere acred itar 6 años de más para obtener 
el máximo puntaje, lo que significa en total acreditar 12 años de experiencia siendo excesivo Y 
desproporciona!. En ese orden se solicita reformular este factor para lo cual se debe tener en cuenta 
que los factores de evaluación no califican el cumplimiento de los requis itos técnicos mínimo. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante 
CARLOS A. CONDEZO SUAREZ 

El postor pretende confundir al comité de selección, se debe aclarar que el puntaje máximo 
en cuanto a experiencia del supervisor esta parametrada en función la experiencia mínima 
solicitada, entendiendo que a más de 5 años a 5.5 años se otorga un puntaje de 5 puntos, 
más de 5.5 hasta 6 años se le aplica un puntaje de 10 puntos y más de 6 años un puntaje 
de 16 puntos; este parámetro no indica que debe adjuntar 5 o 6 años más al solicitado, sino 
que otorga puntajes adicionales por acreditar experiencia superior al solicitado. Dicho ello, 
no se acepta la solicitud. 

~BSOLUCIÓN DE C9NS_U~TAS Y OB~gRVA_CION E_S AL PA~Tl.9._IPANTI;: CHRISTIAÑ Al::VAREZ 
J'ÁffAMPOMA 
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OBSERVACION 01 

En las bases administrativas en el Anexo C de los Requisitos Técnicos Mínimos, en la página 34 

literal B.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE, con relación a la definición de 

consultorías de obra similares se define lo siguiente; 

La d efi n ic ión d o sorvicios d o consulto ri'1 s im il ares par.a e l 
~ t.J ,Pervísor de abro sera de la sigu ie nte fotma La con~trvcció n ','lo 
recons truccién y/o remode lac 16n y-/o e joram1e t.o, y /o •mp\ement:::tc1on 
y/o ampliación y / o susti tu ción yJo c reación ylo re u, 11i taci 6n, o !a 
combín.acló n cte los términos an te ·orrJS d e p royectos de infraestructu r a 
e ducativa . y Jo cen tros. e d ucativos d e n i~Jel in icia l , nivel p riman o o n t ... •el , 
secun d ari.n. . básica regular o espe c ia l y/ u o fi cinas rogistra les yfo 
c~tab¡ec¡m 1entos ::ie sa \u d e,1 g e n eral e n 1n s tuc iones pLlb l icQs y,to 

p nvadas. 

Sin embargo, en las bases integradas rectificadas publicadas con ocasión de la primera 

convocatoria el 10.07 .2024 se establecía lo siguiente: 

Íci-~~f1;;i¿6-~ ~1; ·: :,.::,i¿os de cmsultoria sírnilarc-s para el supervisor 
d obra será d la ~igwente form,:i: L constrncdón ')1l0 recon strucción 
y/o remodelación ¡ lo rnejor11miento, y/o smplioción )''º _sustituc ión y/o 
crea:;,íón y/o rehabilitación, o la co 1bin;,¡ción de los terminos an~enor s 
de . proyectos de in fraestructura edt1ca1iva . y/o . c?nlros educativos ?e 
ni •1 1 in ic ia l. nive l p ri mrnm o nlv .1, se cundan;;1, b.:is1ca rngular o especiar 
y/o ostab!ecimi ntos de sa l J 1 ~n ge neral . z;m 

El artículo 51 de la ley N" 29230 que reglamenta obras por impuestos no establece cual es 

el procedimiento a seguir luego de una declaratoria de desierto, razón por la cual de 

manera supletoria para este caso apelamos al Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del estado N" 30255 en donde en su , el numeral 44.3 del artículo 44 del Reglamento 

establece que "Cuando los procedimiento de selección se declaran desiertos, la siguiente 

convocatoria debe efectuarse siguiendo el mismo procedimiento de selección. 

Como puede apreciarse, cuando un procedimiento de selección es declarado desierto, el Comité 

de Selección debe iusti[icar y evaluar la causa de dicha situación, debiendo emitir un informe 

al Titular de la Entidad respecto a los motivos que impidieron la conclusión del procedimiento 

y haciendo los ajustes necesarios antes de volver a convocar el procedim7nto 
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ji, G. CiVIL CHR!3Tltd,¡ R. P.LVAREZ PAi f;.\,v jFJ01vl/-\ 
CIP. 1O701 5 ... CONCj'. L Uf? DE OBR .L ~' 

,~~;....:.~ .. .,.,. 
Es i""3o~ a~ iencionar que en el acta de desierto publicado el 01.08.2024 en el portal de 

Proinversion, en ningún extremo el comité de selección informa o advierte que se debe de 

cambiar la definición de servicios de consultoría similares, tanto para la experiencia de 11 

personal clave asi como la experiencia para acreditar la experiencia del postor, razón por la cual 

se le solicita al comité de selección tener en consideración la misma definición que se ha 

publicado en la convocatoria anterior, debiendo de suprimir el párrafo y/u oficinas registrales, 

también en el literal C EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD DE LA PAGINA 35, puesto 

no es similar al objeto de la convocatoria. 

OBSERVACION N" 02 

Con relación al ANEXO E FACTORES DE EVALUACION 

En el procedimiento de selección de la primera convocatoria con relación a la metodología las 

bases integradas rectificadas se han establecido lo siguiente : 

l 

___ _._, ,_., ---·- -r 'P l:: l◊UUU)Cl l1\ ROP\IEST/\ 
i -¡ ~ 

~e VIJ) IJ 11n , ~h1"_J1.1 amp :1, -: 1 µt.;f t. ¡1« • ir t 1.1 t ,;. 

i :..i1r'"l(O ¡ J fa {: o 1 0 1 !J: <41 p! '\··" ' 1t,,f) Gt,('UC, m,r1t1ir,1, 

1 /.¡tlc.~i. 1 !'i_ ~ ,. •·1 1i'')r ~•· 1n.1, .1 k..- • .L<>j fc:ct.l.::t •5 l 1 
cjet:i.r d'.! l.i -:;t ti1 • k~!l r.:1jr~ •,oi., dd ;::,~ 'tt 
cs. ·w 1.!(J 1 ... ..,, ot1 •'Q!i 1.1 f ~· ... ,,ct0 

2 e 1ó,111\ ~ f¡ :?b:.!jt..~ J (tJ.Ü\ a ~1s ,111rrn. o.:: 
trtf~(t;f) , r-ir~ l., c1nl ti J:O!tlllr t 10 lfd ,.fl 

Cl (¡'IQI JUIJJ f,,) C W'I 
J. \k 1Jm •ru <kl e: •t !h~· oo Xllt "'rb , lo io mfo1m11. • 

r p~~,o.r ::.~ ,t:itJn! a i, a,•lt ut-. ,r ' ttrr.:: d1..~h.:100 )' \ 
,;u•,1 •"lf;Ji'l-r et mc¡rn .11 •nlo 3t.. lcit ;) 1 

1 1/ ·t•J® 1i;_ J rJn;:u~!!o l.'J f,'Jit lt"l d Jf.:(.ffi) -dO h<t tr¡;,..""l,.f t'):": 
f ra 1') (H11 111 r•):.fQ" oc~:m.alLu . U'l,J Oo:i$Cí (.)~n \ 
t.U!.l.t..fih..J I t~J J :. t:)t• ln1;nb(:m i:.lc--1 fc~ d:-~ O ) ' •';S 

Ch~all • StiO 1.Jl· J lfll rt)l.;o\.;- (L,if.l rl ~ .. t~b \(.IJ 

lroiW;:¡n;;. 
· n ·r 1rc~ :it Jefo 
.1 ran, r"I .:r.,·1'~nt.au:::;;. 

!."-'':! vi 11 l \- . .,_¡, ,t 
:,- Cor:dL". -v. ~ o:\ ! Jt d- ,i 

' jdí 11 

1 At'it.Xo::. 
Pt.~ tr~L.1-.:1 1.:•~1.1t,J•~ 1ndlk' 0

~ 1 1 p..'l>,:u. ·:.ta .. ..., .. 
11 JúJ -¡J1,j !. r,t .. p·.a ,., ~)( t DC' .r p1 ..... '!r."t "'-;f 
1,•,..fod( '>J1 ,1 f .1 n- .J lt9i :.~.in í1M1. r¡1. ¡1 !Jl" 
;.q.tl.1 LLM·l cr·.~1 IHUCrlóM, :11~1t! o lJ t.-'tc. J\ ~~ 
nd;pl::.11 ., tt'!I .J,. !tufiJ,r.- 111 e r .1 y ttu11:.11 1 ~; 
d,•t, •. ::,;i:.: tlf' l.: " ttrn \l r •,;:¡hJI".(_ He:. · ·r l.r 

..-.$h!'10 d :: !,1 c.11,J.:'1 c'.f ., í , ., ..,.. fr,. n,r.n,r tl 
,l()<lrloJl .l ·!< ,+.,rcr W:\1,ACE!.1!:N" IN:;HIU'f" 

1 ¡r-) 1 } t:-C• 1,'íM r1• 1'1) ml.'1 ÍJH!l ro ~fl th! 
! ~1; :J'l.4 fü,1, ,· u. (vt í ,t. , tJdi" O! d~ l:J 1r •fLv h.JvJi .J,. 

1 
Gr. J,:J './11 _. .,,,In 1:,IG) o [;,,n:cf V 
\., ,'\j'.") • • • ,~r 11 ¡¡-•,' \!¡ 

1 b~ c..-,'- fóftll lí',", HXl!:W~ • (JI .:m 1 \J:it r.01.trn. ,:j 

1 ¡:m., .... ,, ,;tQ ,11 •,,1( irt t;e guia d,,:f Pt ftl·0i( v,n b1 

IUl 1t. , :, 1l~ 1, 1l,1·, lat r.lt±.ndeJ1 t:Go.: , b)t ,,u 
to~ o:J!-lo::; cJ , 1 : •rt1 ·n ,t -':l JJ/ 1 :t.• ~.10 . d) c:tMlt::f 't.1~ 

rfY<1fl"- f tr·o:-1·, ,. Jr \., u , , , f\l ¡Jr t: na.! ers 1..1:i .. , • 
j hl',f t , r l'i ·¡ t, ... :-·11:-~ ·¡ '!;. t j ,! y 1 h..1~0 t~ .. f d r.i d "-1'7 

H.~ I'. "{~•-"ll! 11 --- ·--~-

¡10J ¡,111,los 

t= k:.. ~ rila f'lie1odolc9!a 

q ~ rnsl nt 1 
ptí'r..A.H f,1 

20 pu,,t -; ¡ 

O punh.> 

" 1 

Sin embargo; la segunda convocatoria del mismo procedimiento de selección se ha modificado 

el factor de metodología de manera sustancial como se muestra a continuación : 
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l f 

. ' 
l 

J l-<1v •!.jt,s.fr'1,• t .. ~ •. -;---- -
~ • •r : .. H dit ,,..::u~•··'~" 1 1 (lllhl 

R.m: u 1, ! .4~ aa u ll l'l l ol 
_ t ~ .. ~ l't-it-rtD .t.1 ~c-t~-r.au~ .... 
.:1 h" A!- l'i t 
e lrt'~ de c~u:! ::S::- prc~i~=to 
t L,qu}C.:Jc,On o=- ctr.J 

C;.-,"'e, r:,1 tJ;;1.ni1'!l-::<-e, p,;i,c· !;.J;<l í:f i fcm tt:'-~ r..'Qfl!'lf ; ~ t..._- ~ j 
'!: ) ~O!!'!" :5~11,-0-;,-¡1 ~~ ~Q,,.JJV\l; ff~ 

-t C(r'l u-,, [co••'.::m r'..t.i 
o D< ru ~• f'I, r.1'-.. ... ':t_'fp-:---..,.i;. y r.t .. tw i l4 n,, !>t. h l&-tJí;I fü't Q~I~~ .kl 

•,.'.14"1:Y C .\(H~j~ (C"l\3it a E ,Ht"Cd V.:: lv:'! l,,l.ln;>:;:cmo~ (E',;'},11. 
•,;> Cl)."'lr d f!cl ?-tr,~Cfc rrctJ .;m ti: b m.::1c.d0iq1l3 de' Ge:.Uon Ói"!f 

v:..¡:.,_, n.2:b 1:Gl,,'G~ c.c.n la: d .l).:ic:; d-!" p1ic!t..~U!!-'IO Qe lo Qt.-'.» '/ 
C <;"Ofl.:>gT,('Cl"'-:lJ ~·~~ Qe,1 C•peo-:111:!'nk t t-: rt<; cl 

Ctí~l"(:fd::- C.ui-OmJ. 
•~ Re-">•-C:V- o~ qt.JJe u r,lie!l-
❖ Au .. ,s. ib- ,iJu t- tll tU• l.!•1 t:.· n•lt•-1:r..- ~ .. , 
❖ J~ .... ,to1 • t tt t ◄ f 11,'HI ,. f\h ',l 

6 c w-.ul.AJ..>.lFUJ:o 
-:- Cu-ntll y ,...,=,o_,;t,:r,:,..:, d e:1 ¡:tt:::n 

i Coru~ ;;i:f CLilC d D d.!f V ,rNJ:, f ,rrt.:f!''°I ,e 
V' P an d !! ~ 11,-.:n rt~ :tfT'hiierJuf 

t1 r_:: ,,,.,,..o, d ... 1-, S«uu.n , ~ "i S tt ).AJ 
-:, (:. un.;,-01 yr-c~,1 ~• .. 11;1 1.Ju , ~"J1,,,:ur.· 'i f jl •~ 
Cmh ~, ~ ;.,..,..,,trc,:n y 1;.,,t11 <0f' 

~ · P,.;¡;r¡ d~ fX' ~k,n. d4 ~'"r.c~ t De:i:1.$.tl~ 
,:,. Ert'-"hlO OCSO,w;.H'C íl e 1:-..:.Cocr~ 
❖ Cc:m~no::; d:::.( Je·'l.ec c S... ,c.eN-~On ;:(.:,.~: to 
❖ Cen.:lu!•::nes. y Rr:ccm!."'W:ict ~ 

P i:,, ~e t•a:,.;:p !'<~~ ,:- l:;t ~,vt::t,:;ilo:ri.,- C::: '~'} ....... ., l~ -•:l1¡\ l ¡,r;,-;9 HO 
¡;r:,c,.;•1!J.ti:,. ¡:or ~~ ¡:-c,y;:, t'v\1 0 t.'""t ~ ·~ J-; t o d a ~C!f h .1 8 1M . ~ "'loda-u9 IA 
.., ,~;·t,f'i..') Uh .!<t!U n 'lf. lJ~"'l \.. EA,."Ji..:o:,,..1s-:.-_1,::-¡>,:;u•.f ,(:f'J tc:G Q t, ;: 

~ -~~il~h. O .At:...-;. !l,t~~..::...--. .-1 :C:i"•-.JtC-Ufl;,O ID~ .. u.lt.:.:.'0- cnii:~ 
~,•r»u:l• JZ ,,r.:::rc.r.c..1. ~.:.f..;:¡¡.r b e~n.;.n c.:: s:. ::::.: ~ d ::d 70,ec:o 
-;:.Oj.!,ne m ~ d Dl=Qf.:S ~ P'(,_O.:E:G T "',., .... ,-.,..,Gf:.fi.•!::r , r Jrl$t 1ru tc. 
<F'"'" :, C;,f"'~ d-::.r.,r ~ rn r,rno to sr,_~,~~ 
t:-.:1.n.i:.co . c oxept;e,1 ,r C""ll' ~tJo~o~ 1 rn !:"' · 01'>_ • t)~ ....... ,. t ntt Y · 0 1 
{;~w~,:tr, 1,.t. .. Vt~) ;¡· ( u-,:nt,:t • 11~ .. ~ >.t, ...,-..,1J" n ~d r~ :...H 
':'¼'·•u rw1 ti •~ p tt~ •J.r.,. d, ~•r, Ji :'n t ht .._.;, ,r:f.¡)fC-t. C-d ...r..:.-yn<:.10 :'JJC> "' "un 
•·• !J U"4, ~11 P -,Ce( M:-t"l be,. 1,i;, • .iu ,- "-' " ª: f,.:..11 U. g .. uJ~.:ll, de lo:. 
.:c~s:. o,,c~nHr -=:t. c o:a o:: c 1 :S::?"'-em·t-i.u· et ¡:t:e~C4,r-.~lo <- <JJrr..·o r 
.o:. ,:ó f! c:::; p :c;Cf\131' d::: ,:.otta µo.:.e:.a .:::. p1.i f.co 'X' ent"-;,,j" -:. . 
· ,.:'í""".1-r11 e ·'Y"..:.:.. 't a-:rtt.:a!; r -1i1.tj~ , . el .. u,.-:-J t .. nn :i Ó!! a¡r.~ 
·e~erh'JtTl----,c 

1 ~,.. l l:> ~tJ ,-•tc'-,c,l,;.,r~1J• 11 · -t.J .,,,,.~•~bt , t ,1t.J./~ orJ"u (i f!IP'1-"' fu 
~'l•; •.~ , .. , 11 -, r-t(,, .. J ¡ª t hf ~tJ•;r1V"'J ,':t= t ,./,,., c.n í...,t. Ui\!.':10 tc..,,c, y 
,..-,»u1.:.. l'. .. ltlu·~inl ll .. ltf.ti G-1.,;,,r .:ti u:.$.G.' t:.A!~l,:l((• ;J . ~t-;.-¡;:-4,. :,,;a.do , • .a\:, 

~· t! !) .;.i.,¡ rn '"\I ~ flo oc t:. '"~11u.:J 

P\JNTILl.-S J W iTTOi'.:?OLCO A 
P ARA S oi AShJt.(ACtON. 

Como se puede apreciar este factor de evalua ción es muy distinto a lo establecido en las bases 

integradas rectificadas de la primera convocatoria, razón por la cual solicita al comité de 

selección en modificar este factor como estaba en la primera convocatoria, o de lo contrario 

publicar en el pliego absolutorio las razones técnicas que motivaron para cambiar este factor de 
e 

evaluación. 

OBSERVACION N° 03 

Con relación a lo establecido en el Anexo E FORMACION ACADEMICA DEL PERSONAL CLAVE, Las 

bases de la primera convocatoria establecía este factor de la siguiente manera : 

:!-->•1 ~ v . , 111. 01. • E 11 FU1'1C-t ,!,1, J ••'-J N1 ...,f'J' I t )1) • C-•f 

l"\,(,:~ 11,,.litw~, i t:,1 ( ,.ot f°"f'!tt~'!.S I (.; l .s,.v,u P 1'Vl..J ti. .,~. ( :;,i ( ,CH l'IO 

~ fJP L H\/1!..•C".: l >L'. C:>All A. f':;on :,...,. J,•1. ~11 ,.;:n 1 11, 
~-;tf1 , IH·, r1 t , r. t-J1 ,..--.,:.,_,:; 

t-.11·.- ~1 1 t, . .;; ,r· ( :·,1 ,. 1do c.Jn • -•h 1,;.,•~ l , n o C:t,, 1 f ~.t 11d101!>- ..... .t.11 l 
c.onc1, .., ., ),:.1~, .-: J,.,.. r,,1.._. ,~,_1,-1 o ~ g ,·e~.udo '-'· • .. A~u. .. •·il •~• n 
,.,.., n .-:1or 1 t!r'" Cn l119(H"\l f ► n C 1v1i o ( ,-Hf' nrd: 1u d,c, to 
Con~(r~,, r;11~ <1 ,. , 

MfYol ;t G1 1!'1",0 1 J,:-, G.>!::.pc..•c:i a H.:J<.:-10.n. 1, _•l,"1.:p, t"'ln .,d-0 N 1vol 2 
CtbJ t,.., 1 l ú l:a C O V QC ílfOrl .?11 

r, ti,,.1ut :,1, No ¡:.."'l l t:'!lO..., l O' 
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'f~L~ • 1 
l 

t i 
.... 

'I J 

{ 

:-

\ . / 

COMITÉ ESPECIAL 

LICUI0-1.C , ON oe C, UR-'i 
. -·---

METO LOC i l\ ~ R 0 P V l::S íA 

9,'tl ,_-·--

:Se t".,n .JJr,3. l,:,¡ trt' l 'l-~1.,:.t,(',,_,;; :t tH~IV ~:'\ HC tr.. .. ~· ; ~: ,.., l: n' )l A,), 1,J n~ . i~;..CO :U· 
IJ Con,;uiot•.) q,•.- .,.~ .. ..,..h 1n ".(11!"0 1nl ll ll"'O 

1 tu tr..,.Juwnn 
<'> C .. r.t ;_¡ Me .,- : ,- -. 11n1eo rq l~ ::J.:(" .t:1:>i. :tt ¡:r.::,-.,~: 1u n t e l!>~ I;, 

~!lt.-G(..t l >.;.1,.,. 

-Ot.\i? l!.t :;lli, 
~~ C..~<Jn.:,· c,ta:·''hc~ iet:-..::~raomi: .;-cm ~ , ; 11~Y..r l t- -w~ ... ,-,m d tt 

:.cnsU,::,r-L:,i 
J Ll e,i ,'t'lj') •J <t'SO"'\,.r::Ón f t.l'\;tl O 'J' W 'ft~ •h l A < llü ... _!a-;I,. ,,.:..· ~ u· .. d .:: KC.f'\ 

r A , 'l',....,..: 11 
s , -~ ~t~o'I ui.,, f'l\.r.;,,., 'W fi_ jQ-0..t:h)O ~ el :i e!:. • e.o t~N~ .Y- de 

Cb<..i~ 
tl . E'"f'-~ l dC ' l i:H'COQ , · .tp e iUf.J :1,:,1 tl. JU t-fMO ,,., -:o ,-;.i 
ti 1n~c et.c<:n-ó,:, 1.3- nrn ,n .: .:e-ca1 -:"~ I ~ :.1..1,;.o rr~c.!rru. ro:-r~-..t 

d e ...;:ii:,. m:;:J .:µ:;a,Httr: • "' ~-~~'-~,., 'V ¡1"''-'·•U-J;l l I c;u, .4.:, '!.a: 
e H ,• \ '1 !.Hi,i 'i rr •l:-f':tHJ t>n (!~ f;;....t1•hC,,,luór. ~,~r•m:u, t1 c 1 

C.~• • 4r h !' l-,1 
, ! nt,._~. N':t •t 1~ t, r,:~ -l .l "-'Ó'\ ~-r.. !:- 1 0:~ ;_~ ;>-!r!.l'.,.:.f <"C"ft'.''.:" 

y d 11<", 1Q:;.Mr 1::.-n o~....v'w :-~1.: s. ú f!-1 •·uJ o e-e ~o:. 1r.:b~ifX. 
1:. \'~tiScxccn d !!I ¡:,er!$~~ l &;.r.-:o dE:-' cct1t· ,,J-,.1:i :1l~'t-!::i 

~ n wcl~ =-t:J 
v ~·,• ,:~e--:.n {)él .,..:J-• i-t<> rr-011rr "; tt~ cJ.: t.& 

!l MI!.,, -,en f ~'1-Pf Ch (ji:n)J , ~ i. '""":t~ i ~n i::.:)n:•11ur1J.c.:. 
J:'f •'f'J- • t 1,1a.r.C.1 ,1IC1YY,E, ..ra. 
:"i,- ·J .1,"?o .,. u;:,tu;:,.;icCn ~u J• u: ~-cv..'"" ·, ct::r"oC!. ,.ra 
Ul l•A M $. ~ d f .J ~ t:i,~\Ct<l(\ 
.t.,~f<:.t1a.:., :-x•1 ,1 ~mt: .. o -én oc- :rer tt·!. (l~ ltJ IJ ,, • .o 

1 \'e-nr.: .-,..:.-::.n ., 1;:y1;:)I :J'! ~.:1wc:,, t; t- i-t'!'I"~ :1~ !.~ or'f"'-.~ 
io:" ~~~m .l::r.c1a, e r. rn.o.:, f,:un ft"'..,, ,...,•r-, •\ ' ,..,-A h . ~ 

;cn,;-t~lt.m.:,, ~I ¡_r t,y,e,J,,t-.>, i;b1_. ,- • · 1: r ,;: 1.'t1· •• u . - ¡ 
t. 1;_"\'T ... ' 1 l~ f_. ....... 11~,._- ~¡_::'l:l ,.:l,.,_,ón,;.i.i;,:S, 

e ..-- ,, ... ;~ , lilj.H.: ~~ 11 ,-,c.i o- ::J.e •"'\,l!t:i i.a'c:f.ie-iJ,:a.m~. 
~ po ,u~, , c o--,rc, CI \! cuJ:..itl ac m, :e,--,.J•":~ ,:- •mv 111-:,~ 
.o,1;r- .:;~1.:t:,;. , a:,,_.., r,i,~ cnta c a ~ r,::.l c 
,'J ~ h .;;:;, •~:.. ,:.,.~ _,, 1,•; 11 ,.· ;.t¡ ¡ l•: 1 ¡-,: • 1 ·ut, l. 

:, !::~f'-«SIY.t.10 r1 •;- cco t1u l <;(! 1ncr. r-.1t11);> 11" t., u ,c.~ 

:..'-'~t:c•'-':t,..(l r1 ·; i;c.11hi~! 4 "" \.'(."9 !:lt~t • ! ,1u l ,, •-11• 1 ~11 b.,.u 'J<,~ 
~ ::~r • r ;:i l;;a;JC!j!~ f•~v 4- ti ,. 1 .. bt f: •1.,h uLC1'- t 

~-. 1 . i ,v.._0,1 , C...::.-""i' 1,:I rt r Cof'\'.:.<..:;c t.cr!,,·r st :..n. o.! d -e- >w- > :nc,:. 
•j ., c 1)h.u~.1n 
f~r, .:...40 ¡,- ..:ooi·ot t;\ll'.J. h't c:.---:.,u:.e,;r, <:t! rn;rrn •;ti; 
.:,t .t fl. 1!1!'11 ;,'l 
S ~r..e.cn f r;i.:,,r,11 u: A ~ t;.."tK1 •1 i l n f • • '♦ ·• 1.a...lhJ. ;,,,'i ti l ' 
ptC:C)""!:,C,:, 

11 ':,. 1;~ t •..iq,-C,U t 1:'!.,r l 1'A J..:- cii f • !,, t;lü r. :;.-~·. ~ !O 

.-.;,·¡,• · -~m , f <:u"""U-:.1 d ,:V ~f' ,y r.irr,J .J ~ Jf!JU t,:) J ~ h~ .. ~ 

11!.l-4l r~í.1 1\l. l 
,. i:tJti"°"' de 1 piow:arn.:..:...:'1 y .r,rc~ 4 ~e-,* •~ ,:.tr-., 

c cn:.-01 v ~ r,;:C.106n 6c rr c J· ;;•d:.~ ~ .I! • •· ~ n _,.., 

i ,.:c110GI <!C:)r~ l'1Y.'V •·, ·~ ~t~•;i y,; ,:;-., A 1t;t • lll ~r;i_ -
.-~•c1:,., :t.<o r:'J ► r'CM 

.r ¡1 11. p, .-!,.l.:, t 1( " " 1--\ó•~.-!cd ¡j~ ,111._. 10.:-:, 
,•t••, ,&1 •,1;:.i~ ·· v ¡.:re!t::---1.:.c. cr1 :;,,,: v. •~·lZ.:r.-o:~ :1:-
',iJ>.:.r .. ~~;.:.i• 

Pl'\:t ,r.! fl l:l ~ J C ;::J t)(';!)l::.o.,.,..' 
~u : IC:"'"l".: 1~ í-"'-P (.l-e~t :.,, 

.\k.. P4Qs,,¡,,J ,1 :"Ti.! :c o1 oc.~ 1;1 (!¡-.>: 

,;1.ih -:rr>: IZl ~WC:~ 

·-·- ••"'' .. 
ampomo 

t V\t-
• • • l l'J 'I ' ' í'I ~ ,:! 
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Sin embargo; sin un sustento técnico adecuado el comité de selección y/o área usuaria modifica 

este criterio de evaluación a la siguiente manera: 

FO IUAACIÓ N A C AD É M ICA. { 10 J µt, "10$ 

Se Ev»'•m1nl Eh Func,6tt Úcl Nh,c l Oc fot 11t00Cn Ac.ldcm,c,> Dei f) e,...,~"1.JI 
O ovc P rO;>l:tts lo Coa10 SUPfP.VJSOK DC 0 8 11A. Coo~I01:mwdo L O:J 

10 p untos 

S iq1.;k~r1l<:!1 N'VÜ'1CS : N ivel 2-

Ni'.'l!'l 1 ' Gon Gtm;IQ de ~,~oio lrg 'J cc.n E'.:r.lL.Kh:.S ecndukiot. cJo l\.hlQSlfl U o S pun1 os 
a•ptom.;sdo con mano:::,,, en E:r; Obt.t!t µ01 tmput.•-;.to 

':JBIERNO nEGIONAL HUANCA VéLICA 
OCESG DE SELECCIÓ N N º 002-2024-CE/G R HVCA - SEGUNDA CON OCA í O!'.IA 

:-t'ORES OE EVALUACIÓN PARA LA S U P ER VISIÓN CE LA E'JEC UCIÓN Y 
UO UIOACtÓN OE O BR..'\ 

METODOt.OGl A PROPU E STA 

PL.:NTAJE I METOOOLOG tA 
PA.RA SU A SIGNACIÓt4 

Nt"'ci 2; Cú!SC de e:t.pecbltz.:ioén . rel:Jci.ani:,(J;a{~""dc--,-la-ccn- ·,=,-,on:-,-t

1

--- - - - ----1 
0 Plll"IIO!I 

Niv uÍ 3,; No p(CS.C1'1(¡;¡, 

~~ 

1 

Como se puede aprecia r este factor se ha incluido que la maestría o diplomado sea en obras por 

impuesto, lo cual es totalmente diferente a lo publicado anteriormente, razón por la cual 

solicitamos al comité de se lección modificar este factor de evaluación conforme a lo establecido 

en las bases integradas rectificadas del procedimiento de se lección de la primera convocatoria , 

o caso contrario en el pliego absolutorio publicar el informe técnico del comité u OEC y/o del 

área usuaria en donde se sustenta el cambio realizado. 

OBESRVAC/ON Nº 04 

Con relación a lo establecido en el Anexo E FACTOR DE EVALUACION CAPACITACION, Las bases 

integradas rectificadas del procedimiento de la primera convocatoria, establecía lo siguiente : 

CAPACITACIÓN 

Cr iterio: 

Su ev.i luorá en fu, ción del i mpo de capacitación 

del personal propuesto como SU P RVISOR DE 
OBRA como especialista en d:sc,io ejecuclon y 
suptcrvisión de proyectos de in rr estruc tura c<foca tiva 
o capacitaciones afines al ob¡eto do con(mt.ic1é11. 

Mas do 00 ti orns lectivas 

15 puntos 

Mas de 100 h;:ista 200 
horas I ciiv,L, 

10 puntos 

Sin embargo; en la presente convocatoria el comité de selección ha modi icado estos factores a 

lo siguiente: 
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Como se puede apreciar el factor capacitación del presente procedimiento se ha incrementado 

con relación a lo publicado en la primera convocatoria, razón por la cual solicitamos al comité 

en adecuar el requisito de CAPACITACION como lo establecido en el procedimiento de la primera 

convocatoria caso contrario emitir el informe técnico de las razones del cambio de este factor. 

Como se puede apreciar miembros del comité de selección es importante señalar que las bases 

deben de propiciar mayor participación de postores, mas aun que el procedimiento de selección 

deviene de un desierto, por lo que las bases publicadas en el presente procedimiento de 

selección pretenden direccionar hacia un determinado postor y se estaría quebrantando el trato 

igualitario, además tener en cuenta que El artículo 51 de la ley Nº 29230 que reglamenta obras 

por impuestos no establece cual es el procedimiento a seguir luego de una declaratoria de 

desierto, razón por la cual de manera supletoria para este caso apelamos al Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del estado Nº 30255 en donde en SU', el numeral 44.3 del artículo 44 del 

Reglamento establece que "Cuando los procedimiento de selección se declaran desiertos, fg_ 

siguiente convocatoria debe efectuarse siguiendo el mismo procedimiento de selección. 

Como puede apreciarse, cuando un procedimiento de selección es declarado desierto, el Comité 

de Selección debe iusti[icar y evaluar la causa de dicha situación, debiendo emitir un informe 

al Titular de la Entidad respecto a los motivos que impidieron la conclusión del procedimiento 

y haciendo los ajustes necesarios antes de volver a convocar el procedimiento 

Bajo este argumento SEÑORES DEL COMITÉ ESPECIAL, solicitamos qué las bases se ADECUEN a 

lo establecido en las bases integradas rectificadas publicadas en e portal de proinversion en la 

primera convocatoria . 
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Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 1, 2, 3 y 4 del participante 
CHRISTIAN ALVAREZ PAITAMPOMA 

El portar dentro de sus observaciones 01, 02, 03 y 04 establecen la corrección de las bases 
administrativas conforme a las bases integradas en el PROCESO DE SELECCIÓN N º 002-
2024-CE/G.R.HVCA - Primera Convocatoria. , dicho esto, se precisa que mediante Acta de 
Sesión N º 013-2024., de fecha 16 de agosto del 2024, el comité especial de selección, en 
atención a los establecido en el artículo 51. "Proceso de selección desierto y nuevo proceso 
de selección" del reglamento de la Ley N º 29230, aprobó por unanimidad la solicitud del 
área usuaria los términos de referencia (TDR) para un nuevo proceso de selección de la 
empresa privada supervisora, así mismo, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL 
REGIONAL N º 978-2024/GOB.REG-HVCA/GGR., de fecha 03 de diciembre del 2024, se 
aprueba la bases del Proceso de Selección Nº 002-2024-CE/ G.R.HVCA - SEGUNDA 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PRIORIZADO: 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA "LA 
VICTORIA DE AYACUCHO ", DISTRITO DE ASCENSIÓN - PROVINCIA DE HUANCAVELICA -
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, CON CUI Nº 2414956. 

Por lo tanto, se indica que el proceso de selección vigente cuenta con nuevos términos de 
referencia debidamente aprobados conforme lo establece la Ley N º 29230 y su reglamento, 
dicho ello, no se acepta la solicitud establecida en las observaciones 01,02, 03 y 04. 

ABSOq]jSfóÑ DE CONSULTAS Y OB~_~_RVAq ONES AL PABTiclPAN_TE AÑ/\ CON_SÜELQ 
~ISNERO§ IBAN~ 

CONSULTA 1: 
De acuerdo al monto del Valor Referencial, el límite in ferior al 90% y con aproximación a los 
dos decimales seria S/ 4'957,170.56 y no S/ 4'957,170.57 como se cons igna en este literal. 
¿Cuál es exactamente este límite inferior? 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 01 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

Se corrige el valor del límite inferior debiendo ser S/ 4,991,302.74 soles, se acepta la 
sol Íc itud. ' 

CONSULTA2: 
De acuerdo al monto del Valo r Referencial, el límite superior al 110% y con aproximación a los 
dos decimales sería S/ 6'058,764.02 y no S/ 6'058,764.01 como se consigna en este literal. 
¿Cu ál es exactamente este límite su erior? 

Pronunciamiento respecto de fa CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 02 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

Se corrige el valor del límite superior debiendo ser S/ 6,100,481.12 soles, se acepta la 
solicitud. 
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OBSERVACIÓN 1: 
Respecto del Plazo de prestación del servicio, en el numeral 1.6 se indica que son 720 días 
calendarios, sin embargo, en el numeral 1.7 se indica que para la etapa de Recepción y 
Liquidación de obra el plazo es de 102 días calendarios, con lo que en total serían 822 días 
calendarios. Se solicita corregir en todos los extremos de las bases este dato. 

d".e---Íé' ,...__-::- ._ Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 03 del participante ANA 
~/J -!i.!: ,,~-0 CONSUELO CISNEROS IBANA /zy1/ -¡, 

1(. ccrl 1.~~.~l ~ En atención ª la consulta planteada, se le aclara que el plazo de prestación de servicio es 
t~ · de setecientos cincuenta (750) días calendarios, mismo que es contabilizada a partir del 

~~ _:·-!.;_?;': inicio d~ ejecución física de ob_r~ hasta la_ ~probaci~n de su Liquida~ió~ o que esta queda 
- consentida, el plazo de prestac1on de serv1c10 esta disgregada en el s1gu1ente orden: 

o 720 días calendarios para la supervisión de obra. 
o 30 días calendarios para la liquidación. 

Se aclara además que conforme a los establecido en el reglamento de la Ley N º 29230, el 
proceso de recepción de obra estará a cargo de la Entidad Publica (Gobierno Regional de 
Huancavelica), no obstante, la empresa supervisora deberá otorgar la Conformidad de 
Calidad, en los plazos que establece el reglamento. 

Por lo tanto, se acoge la consulta y se corrige el plazo de prestación de servicio en todos los 
extremos de los términos de referencia y las bases administrativas del procedimiento de 
selección . 

CONSULTA3 : 
Acudiendo al Principio 1. Ubertad de concurrencia. Las Entidades Públicas promueven el libre 
acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de selección que realicen, 
debiendo evírarse exigencias y f ormalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la 
adopción de prócticas que lim iten o afecten la libre concurrencia de Empresas Privadas y 
Entidades Privadas Supervisoras. 

Se pide al Comité Especial que se pueda acreditar la disponibilidad del equipamiento con una 
declaración jurada donde conste q e el postor dispondrá del equipo sol icitado, y de ser 
~,mador a la füma del contra o se acredita fehacientemente ej equipamiento requerido. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 04 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

En las bases administrativas se ha indicado la acreditación para el equipamiento lo 
siguiente: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de 
compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento 
de las especificaciones del equipamiento requerido, por lo que será aceptable la 
presentación del compromiso de compraventa y/o alquiler simple, no obstante, este debe 
cumplir la exigibilidad establecida en el literal f) del numeral 1.1.1. SOBRE N º 1 -
PROPUESTA TÉCNICA, vale decir, en caso de otorgamiento de la buena pro, será exigido los 
documentos formales y legales. 
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CONSU LTA4: 
¿Puede acreditarse la infraestructura requerida mediante una declaración jurada donde se 

declare que se tendrá disponible dicho equipamiento durante la prestación del servicio?? Se 

solicita aceptar la acreditación de los equ !pamíento con una DECLARACIÓN JURADA donde se 

consigne que se cumplirá con el requerimiento de la infraestructura solicitada para la firma 

rf ~ del contrato. 
~')1 

e, PR,: ,7,, -i)T:1\ Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 05 del participante ANA 
~- ce,:,:n e, ;., 1 .. ~' CONSUELO CISNEROS IBANA 
~1¿, .-~,." 

:--ttyc vr:.1 "·· El literal f) del numeral 1.1.1. SOBRE N º 1 - PROPUESTA TÉCNICA, del anexo D, establece 

la presentación de la Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una oficina de 

coordinación suscrita entre el postor y el propietario, donde se exprese el compromiso del 

postor que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar copia legalizada del 

contrato de alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el 

propietario. Sin embargo, es necesario anexar documento del propietario del inmueble, 

adjuntar algún recibo de servicios en el que conste el nombre del propietario. 

CONSULTAS: 
Confirmar que en este literal se presenta el original de la Promesa formal del consorcio y que 

el que se solicita adjuntar en el Anexo e es una copia sim le o vic~versa. (En el lit~~ se 

* requiere todo lo del Anexo C), se solicita al comité definir la presentación de este documento 
solo una vez en original y en otros anexos que sean copias. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 06 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

El postor debe ceñirse a los documentos de presentación obligatoria y facultativa, así como 

la propuesta económica establecidas en el anexo D, aclarar además que el anexo C indica 

los requisitos técnicos mínimos, mas no la presentación adicional de una copia simple. 

CONSULTA 6: 
sobre !a experiencia del postor se solicita la presentacíón en el ítem g) presentar los 

FORMATOS N2 8 Y N2 9; nuevamente lo solicitan la presentación para acreditar la fact uración 

, C.l presentar los FORMATOS Nº 8 Y Ne 9; de las bases.• Nuevamente lo requieren en el 

apartado DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN FACULTATIVA presentar los FORMATOS N!! 8 Y 
N2 9 se refiere a toda la documentación que se solicitan arriba. Por favor corregir y livia nizar la 

presentación documentaría no cargando innecesariamente con la repetición de documentos 
lo que llevaría a mas de triplicar la acreditación de estos formatos N28 y N2 9, con el 

consiguiente consumo excesivo de pap eles y contribuyendo a la depredación de árboles 

innecesariamente y vulnerando Principio 1. Libertad de concurrencia. Los Entidades Públicos 
promueven el libre acceso y participación d e los Empresas Privados en los procesos de selección 
que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosos e innecesarias el Principio 
8. Confianza legítima. La Entidad Públ ica tiene el deber de cumplir con las disposiciones 

normativas vigentes, no pudiendo actuar de manera arbitraria conforme lo dispuesto en lo Ley 

Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Asfmlsmo, la Entidad Pública no puede 
variar irrazonable, inmotivada o int mpestivamente fa opficación de fo normativa vigente o 
realizar acto material distinto a oauel esperado por la Empresa Privado o ... ". 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 07 del participante ANA 

CONSUELO CISNEROS IBANA 
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En aras de transparencia recomendamos la unificación de formatos y/o la adecuación. 

CONSULTA 7: 
Confirmar que en la DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA , literal !) no es necesario adjuntar la 
experiencia del personal propuesto, ya que se está solicitando en er Anexo C y en el Anexo E 
y su presentación en literal i) conllevaría a confusión y un gasto innecesario de recursos para 
el postor. (En el literal i se requiere todo lo del Anexo C). se solicita al comité que solo sea 

adjunto documentado el FORMATO Wl2 para en el Anexo C, B.3. experiencia del personal 
clave obligatorio, Y en los demás anexos solo sean Decla raciones Juradas del cumplimento del 

FORMATO 12. Ya que dicha presentación documentaría estaría cargando innecesariamente 
con la repetición de documentos lo que llevaría a mas de triplicar la acreditación del formato 

N°12, con el consiguiente consumo excesivo de papeles y contribuyendo a la depredación de 
árboles innecesarinmcntc y vulnerando Príncípio l. Libertad de concurrencia. Las Entidades 
Púbfícas promueven el libre acceso y participación de fas Empresas Privadas en los procesos de 
selección que realicen, deb endo evitarse exigencias y formalidades cosrosas e innecesarias el 
Principio 8. Confíama legít ima. La Entidad Públfca tiene el deber de cumplir con las 
disposiciones normativas vigentes, no pudiendo actuar de manera arbitraria conforme lo 
dispuesto en lo Ley W 27444, Ley del Procedimiento Adrryinistrotivo General. Asimismo, la 

1 

Entidad Pública no puede variar irrazonable, inmotivado o intempestivamente fo aplicación de 
Jo normativo vigenre o realizar acto material distinto o aquel esperado por lo Empresa Privado 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 08 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

El postor debe ceñirse a los documentos de presentación obligatoria y facultativa, así como 
la propuesta económica establecidas en el anexo D, si bien los demás anexos (C, E y F) 
indican los requisitos, los requisitos de calificación y le experiencia del personal , no implica 
la presentación adicional de documentos o copia de los documentos, pues la presentación 
de propuestas esta parametrada en el anexo D. 
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OBSERVACIÓN 2: 
En la metodología propuesto por el postor poro Jo prestación del servício, se está requiriendo 

la presentación de lo siguiente: 

Cabe señalar, que la GESTIÓN DE LOS COSTOS DEL PROYECTO corresponde al ejecutor de fa 

obra, por lo que solicitar este requerimiento para el postor encargado de lo Supervisión de lo 
obro en la etapa de presentación de propuestas RESULTA EXCESIVO Y NO CORRESPONDE AL 

OBJETO DEL SERVICIO, por lo que solicitamos elíminar este requerim;ento de las Bases como 
he podido analizar que se está consjderando t ratamientos, posturas y condiciones que 

puedan limitar y restringir participación de posibles postores al no estar considerado 

m ecanismos razonables y condiciones semejantes que f omenten la más amplía, objetiva, 
Imparcial concurrencia y pluralidad de los mismos atentando en todo extremo con lo dispuesto 
en el ARTfCULO 5 2 DE LA LEY DE INVERSIÓN PUBLICA, y que también son de aplicación de la 
Ley de contrataciones del estado, principalmente Jo redactado en el literal o) Libertad de 
Concurrencia; b) Igualdad de Trato, f) eficiencia y eficacia e i) equidad. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 09 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

A fin de no limitar y restringir la participación de postores, así mismo establecer condiciones 
º que fomenten la más amplia, objetiva, imparcial concu,rrencia y pluralidad de postores Se 

suprime todo lo relacionado a gestión del valor ganado y la gestión de los costos del proyecto 
en la metodología propuesta, por lo que se acepta la solicitud y con fines de integración de 
bases administrativas se suprime lo siguiente: 

Realizar la gestióFJ de la calidad del proyecto mediante la metodología del PROJEéi 

M-ANAGEMENT IN$TITUTE (PMI), considerar como rn.ínimo lo siguientq: 

Definición, conceptos y criterios de la metodología de Gestión del 'la/or Ganago (GI/G) q 
§amed 1/a/y e Managemen_t (EV!V1). 

Desarrotlar los sos de gestión de /os c_ostos del proyecto que según la guía del PMBOK 

g;Qn los siguien planificar la · ' /os costos, b) · stos, e) dete!J!l inar 

pj presupuesto _ntrolar los c qntgr de cada ráfico de enttadas, 

"h erramienta~ y ~ as y sa/ldas ma de dat nte. 

pon los datos 90/ presupuesto de la 9.brp, realizar el control gel proyecto median~e la 
metodologra de GESTIÓ,-,.,J DEL VALOR G-A,f\JADO (GVG) y presentar como mínimo los grá(jQOS 
de: costo real, v-plor 12.laneado, valor ga_nado, costo estimado de completitud. 
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OBSERVACÍÓN 3: 
En el apartado Capacitación, como cr iterio de evaluación se requiere capacitación del 
personal prop uesto como SUPERVISOR DE OBRA en temas de supervisión de obras en 
ins~itucion~ _educat!vas. Esta exigenc~a iespeclflca _,:,o es ~oh~~ente, y vulnera el ~n~ipio de 
transparencia, por lo que solicitamos se suprima esta exigencia y se considere solo 
capacitación en supervisión de obras. 

,.<c-~t-1 R~ 1..... Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 10 del participante ANA 

(}'~ ~r _ ;[ v~:f ONSUELO CISNEROS IBANA 

• co,.., r:.) .. r.Se acepta lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad de postores y 

-5-v"fl ,- • _ . ~v ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se retira el término "en 
' ' .tD,:.r instituciones Educativas", puesto que esta es restrictiva. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado del personal propuesto como SUPERVISOR DE OBRA 
en temas de obras por impuesto o gestión de proyectos o Supervisión de obras eR 

Instituciones Educati•las. 

NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria, un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
créditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 
tiene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu. 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 
académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

OBSERVACIÓN 4: 
Acudiendo al Principio 1. Libertad de concurrencia. Los Entidades Públicas promueven el libre 
acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de selección que realicen, 

debiendo evitarse exigencias y f ormalidades costosas e innecesarias_ Se encuentro prohibida la 
adopción de prácticas que /Imiten o afecten la libre concurrencia de Empresas Privadas y 
Entidades Privadas Supervisoras. 
Se pide al Comité Especial que se pueda acreditar .En el "aparta do Capacitación, como criterio 
de evaluación se requiere capacita ción del personal propuesto como ESPECIALISTA EN 
MECANICA DE SUELOS en temas de TECNICO EN MECANICA DE SUELOS. Esta exigencia 
especifica no es coherente, y vulnera el principio de transparencia, por lo que solicitamos AL 
COMITÉ QUE se suprima esta exigencia y se considere capacitacíón en temas de MECÁNICAS 
OE SUELOS EN GENERAL. Ape lando a lo:s Principios enunciados arribas. 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 11 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

Se acepta en forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso de especialización 
en Mecánica de Suelos. 
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Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación y/o curso y/o diplomado y/o curso especializado del personal propuesto como 
ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS en temas de TÉCNICO EN MECÁNICA DE SUELOS 
o MECÁNICA DE SUELOS. 

1? :-Q~ NOTA: De acuerdo a la Ley Universitaria , un diplomado debe cumplir con un mínimo de 24 
0
-i- réditos, que equivalen a 384 horas académicas, y un máximo de 36 créditos. Pero, también 

0 c~i.!;1 "'
1
¿AL 

1\ ene que ser certificado por una universidad certificada -a su vez- por la Sunedu . 

.'v~~ , ~ ROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN acredita que un profesional está capacitado en un área o 
• 

1
·0• ;,'01... materia específica de una determinada disciplina o área; con un mínimo de 180 horas 

académicas tiene que ser certificado por un instituto de capacitación en convenio con una 
universidad certificada. 

. .--r·-· 
X•, Q -

OBSERVACIÓN 5: 

,-

En el apartado Capacitación, corno criterio de evaluación se requiere capacitación del 
personal propuesto como ESPECIALISTA EN TOPOGRAFIA en temas de TOPOGRAFIA Y 
AGRIMENSOR. Esta exigencia especifica no es coherente, y vulnera el principio de 
transparencia, por lo que. solicitamos se s u prima esta exigencia y se considere capacitación en 
temas de TOPOGRAFÍA EN GENERAL. 

·, 

* ~ ~,.. ___ _ _ 

Pronunciamiento respecto de la CONSULTA Y/U OBSERVACIÓN N º 12 del participante ANA 
CONSUELO CISNEROS IBANA 

Se acepta en forma parcial lo solicitado, ello con la finalidad de promover la mayor pluralidad 
de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso, por lo que se incorporara en 
las bases integradas la capacitación en temas de Topografía y/o Agrimensor. 

Dicho ello y con la finalidad de obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público, se admite en las bases administrativas, lo siguiente: 

Capacitación del personal propuesto como ESPECIALISTA EN TOPOGRAFÍA en temas de 
Y TOPOGRAFÍA Y/O AGRIMENSOR. 

Se adiunta al presente la estructura de costos: 
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ING. PAVEL ALD RI ANYAIPOMA ING. ADOL O E l©UE ALMONACID ORDOÑEZ 
PRES NTE 1 ER MIEMBRO TITULAR 

COMITÉ SPECIAL COMITÉ ESPECIAL 

CPC. EDUARDO ZO IMO CONTRERAS FABIAN 
200 MIEMBRO TITULAR 
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